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Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. Uf> - 4-2021i
1 

l , c. r J 
CUA 100082, correspondiente a la Auditoría Financiera al "FIDEICOMI :va - :....L_ 
ADMINISTRACIÓN DE CARTERAS", por el período comprendido del 01 de septiembre 
de 2020 al 30 de abril de 2021, para su consideración y efectos consiguientes. 

Señor Ministro: 

Agradeceré al Señor Ministro que al girar sus instrucciones para que se implementen 
las recomendaciones, se solicite también que · e las acciones correctivas se 
remitan a la Unidad de Auditoría Interna para seguimiento rrespondiente. 

- 

�stuardo Terré Acosta 
DITOR INTERNO 

lsterio de Agricultura 
anaderla y Alimentación 

Adjunto· Informe UDAl-064-2021 en 47 fohoa + Anexos �11 •l V en 16 follo, 
Resumen Gerencial en 5 follo1 + C•rt• • I• Admlnlatr•clón No. UDAl·CA..012-2021 en 2 follo• 

Licenciado 
José Ángel López Camposeco 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Su Despacho 

Con muestras de mi consideración y estima, lo salu 

Asimismo, con la recomendación relacionada la implementación 
de auditorias de años anteriores incluida en el pr sente informe. 

C.C: Lleda Francl1C11 Candelarl• Berre,. Orell•n•. Directora de Cooperación, Proyectos y Fideicomiso con Funclonea Temporal•• 

Archivo 
BETA/rr 

00®� 7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 407 
Teléfono: 2413 7000, extensión 7220 

www.maga.gob.gt 



j MINISTERIO DE 
j ÁG�ÍGULTUAA, 
¡ _C.,,.ijADERÍt\ V ! .A.LIMEr:,ITAClÓN ••C-•MTCIIIA•.iO 

GUATENIALA 
HPll.· a� at 

Auditoría lritema 

01=.ICl"O Ul)Al�0-617.;2021 

Guatemala, :31 de agosto ·de 2021 

....... , ..... ---- .... _ 
e.e. Ai'cli¡vo- 

Señor Contralor; 

Adjur,to:-F.oiocopia derlnforme en 64 folios f t·CD, 

Doctor 
Edwin Humbert.o·Salazar.Jerez 
Contralcr General 
Contralona General de Cuentas 
Su Despacho 

En cumplimiento a lo que establece el inciso b) del artlcuío 64,. Acue. 
Gubernativo Número. 96-201.9, Reglamento de la Ley Orgánica de I� Contralorfa 
General de Cuentas, respetuosarrrente me dirijo a usted, con el objetó de 
remitirle en formato flsico y digital, copia del. sigUíente Informe de Auditoría que . 

. ésta �nidad presentó al Despacho Mirüsteríat. · 
�--------- 

Informe No. UDAl"0$4-2021 dUA f0:0.08'2 FIDEICOM®ÁDMINISTRAClÓN 
. DE CARTERAS� . . . . . . -, 

'\. -, 
Sin otro particular, me suscribo de usted. \ 

Aterilámente, ';x:;--· ) 
::::-..�---�--""· :··-�·� ::'�� 

' �- � 
L' � yr n Estu · · erré'�Aeosto 

A DITO ·-1 TE: .. O 
·· lnts ·erj de Agricultura 

anad, · a y Al!mentació;i 

BElWll' 

0-0.®l(!) 1 
ww.w:mag'a.gobi:gt. 

· 7nia avenida' 1-2-9.0 zona ·13, edificio Morija Blanca. Nivel 4, OfJ.cina 40.7· . . . 
Teléfcrto: 2413 7000, extensión 7220 
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RESUME� GERENCJAL 
INFORME DE AUDITORIA: UDA1:..os4�2021 

CU.A No. 100082 

Guatemala, 27 de a,g·osto de 2021 

Senor Miriistro: 

En cumplimiento de to que establece' el artículo 33 d�J Reqlarnento Orqánico. 
Interno del MÍni�terio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Acuerdo 
Gubernativo No. 338-2010 y nombramtento UDAl·0�4-20Z1 de techa 20 de mayo 
de .2:021 ,. se· practicó AUDITORÍA FINANCIERA -al FIDEICOMISO 
ADMINISTRACIÓN_ DE CART�RAS, .. por el perícdo comprendido. del 01. de 
septiembre .Qe.2.020.al 30 de abrí' de 2021, 

Como resultado de la Auditoría Financiera practicada, se presenta un resumen de 
los hallazqos identificados,más relevantes. 

H.ALL,AZGPS MONETARIOS Y O.E INCUMPÜMIENTOS DE ASPECTOS 
LEGALES 

Hallazgo. N.o.1 

Incumplimiento" a Recomendaciones d� Aµditorías. A.nt�rior.es 

En �I proceso de auditoría financiera practicada al Fideicomiso Administración de 
Carteras, por· er periodo :del 01. de septiembre de 2020 al 30 deaoríí de ·2021 t .se 
analizaron los estados financieros presentados por el banco fiduciario, Sanco de. 
Desarrolfo Rural, S·.A -BANRURAL-; y con- .base :en el Balance G.eheral 
condensado en las cuentas del Actívo.se constató I&. existencia de un saldo enta 
cuenta contable Cuentas por �obrc1,r por la suma de Q.875,089 .. 05; mismo que 
se·gün. notas explicativas en los Estadas· Financieros -:se inteqra por las -cuentas 
contables denominadas Deudores Varios � Otros por el valor de Q.875,078-.04, y la 
cuenta _Empleados con un saldo -de: Q. j 1:.01; las cuales poseen más de 7 años de 
antigüedad, según registros. en -el Balance Geheral del Fideicomiso en refetencia. 

�ág., 

. ···--·-- - -···· -·-·- ·····-- ··-··· ··--. ·- - ·-·· __ .. ··- ···-_.···-···· ·-«-�·--··'"'·--··· -·-·-···-··-···· _ __ ·-··-· .. --·�, - . 
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A$iniisrno, en las cuentas del Pasivo, rubro contable Cuentas por Pagar y sub 
cuenta .Obliqaclones tnmedlatas (Acreedores) por Q'.171,421.60, que corresponde 
a Préstamos por valor dé Q.10,924.57 y Varios por 0-.160,497.03, tales saldos 
contables se encuentranein rnovimlento desde el.año.201.4. 

Actualmente, no se poseen registros dél origen de Ios saldos antes descritos. y las. 
i.nteg:raclo.nes. no.permiten analizar con claridad la naturaleza. de la mformaclón: al 
respecto el. Flduciarro -BANRURAL� indicó en el oficio DF-1719-2020 de fetha22 
d.e diciembre de 2020 relacionado al. presente hallazgo :presentado en el' informe 
de.audttorfa UDAl-089��·ozo pbr �1 periodo del 15 de enero al :31 de agosto de, 
2020 "me. permito informar que los saldos indicados pertenecen .a los fideicomisos, 
vencidos que han sido trasladados al Fideícomiso de Administración de .Cartera.s,. 
desde su constitución en 1995.; los· cuales fueron constltuioos en ·ér Banco 
Nacional de Desarrollo. Agrícola -BANOESA- razón por la cual dichos saldos 
reflejan un �rada de antigüedad significativo, asimismo no se. cuenta con una 
:expHcación arnpña del origen de· los mismos, ya que fueron migrados -�1 sistema 
del fiduciario sin mayor detall:e. y el htstorial con que se cuenta es el de la 
migracfón de información del sistema de BANDESAa BANRURAL." 

CONDICIONES: 

HALLAZGOS SOBRE. l)EFICIE�ClAS DE CONTROL INTERNO 

Hallazgo No�1 

Deficiencias en Exp�d1ente .. d·e Ct�di,� Vigente al. Día 

Durante. la auditoría practicada a.1 Fideicomiso Administración de Carteras, por el 
periodocotnprendtdo: deJ· 0·1 de septiembre de 2020 al 30 .de abril de 2021 se 
procedió a revisar el .éxpedlente 'numero 70331'63592 a nombre de 
FEOECOCAGUA,. R.L. con estatus vigente al dla, saldo capital de Q,69,849:63 al 
30 de Abril de 2021, que representa en 00% qe la 'cartera 'credítícia, eonstituldo 
Inicialmente en BANDESA, en :el que se determinó las siguientes deflclenclas o 
limit;:¡f!te� !;:?il Ja celeridad de las gestiones. para la extinción y liquldación del 
Fldeicomlso: 

a. Contrato del préstamo incompleto 

El contrato del préstamo se compone de los .folios. con registró correlativo del 
número 4234247 ·al 4234251', sih embargo, en la revisión· física.se determinó que 
falta el foiio .númeri:)4234248, li�itahdo verificar la inforrnación reqistrada .en las 

.... -� .. ·-�····-"···-······ ··-··············· ,., .. ,,, , , . . .. . _,, ,_. , .. _,,,_,, __ ,,, , _,,,,,.,,, , . 
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cláusulas Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta del referido contrato. 

b. Fattade íntormacíón sobre la Garantía Hlooteceria-Prendarla 

Ei expediente del préstamo no posee reg1sfros sobre la Garantía 
Hipotecana-Prendarla corno aval que respalde la autorización .del crédito; y para ·el 
caso. de créditos con garantías reales, se debe contar con información sobre el 
estado físico del inmueble basado en avalúo, cértíñcación del registro de la 
propiedad para verificar la situación jurídic.a del bien, buró dé crédito, entre· otros 
aspectos. 

Derivado de tos hallazgos establecidos se realizan las recomendacion'es· 
. sig.ui�nt�s: 

RE;COMENDACIOl'•iES.: 

HALLA�GOS MONETARIOS Y DE INCUMPLIMIENTO$. DÉ ASPECTOS 
LEGALES 

Incumpllmtento a Recomendaciones de Au(Jitorías·Aftteriores 

A la Dlrectora de la Dirección de Coupe.r'ación,,. Proyectos y Fldeicornlsos con 
funciones temporales del MAGA para que verifique. y dé seguimiento a las 
gestion�s realizadas porparte del Fiduciario Banco de Desarrollo Rural, S.f\ para 
dar cumplimiento a las instrucciones vertidas en el Qfici.o DM-931-2021/Dc'PF eón 

'fecha '?] de Julio de 2021, por .e:1 Ingenié.ro Gerardo Alegría Vareta, Vicernlnistro 
·Encargado d� Asuntos de .Petén, Encarg�do del Despacho Minlsterial, donde 
indicó literalmente Jo, siguiente: "autorizo .al Banco de Desarrollo Rural, S.A. para 
que en caüdad de-flduciario del Fideicornísó Admlnístración de Carteras. reallce· la 
rsqulartzación de los saldos indicados en el hallazqo monetario y de cumplimiento 
de. aspectos legales, denominado "Antigüedad de saldos contables sin 
regularización y explicación razonable en notas explicativas contenidas en ·!31 
Informe UD.AJ-Oa-9-2020 CUA 91'098." 

RECOMENDACIONES: 

HALLAZGOS 50.BRE OEFIQIENCIAS DE CONTROL INTERNO 

·- 
/)�}"-:, 
y 

- --·- .. , __ ... ,,_ - .............. _.,. __ - -·--- .... .- .... - -··-··- .._....-····- -··- ·----·---· ... ·----··--- .... " ··-· , .. . - . _,_ .... _. ·····--·-----·-·--·-- ....... - ----··-··· 
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Hctllazgo No. 1 

Deficiendas ·:en Expediente de Créqito Vig.�nte al Día 

Que .el Señor Ministro' de . .Agricultura, Ganaderla y Alimentacféri -MAGA- en su 
calidad de representante del Fidelcorriltente gire instrucciones por escrito al 
Fiduciario Banco de Desarrollo Rural, .S .. A'. como énte responsable de I� 

.administración·del Pldetcomíso para que g�stione las sf�uientes.accione$: 

•· Realice las gestiones administrativas· a fin de completar el expediente de· 
crédito Vi.9ente al dla número 7033163592 a .nornbre, de FEDECOCAGUA, 
R.L., en -caso se le ímposlbllite por .ser parte de fa cartera que migró del 
Banco Nacional de Desarrollo Agrícola BANDE$A, deberá emitir acta que 
arqumente la razón de las deñciencias en el mismo al momento que le fue 

·trasladad<>, e inclutrlo como soporte en el expediente para futuras 
verificaciones. 

·• Que er Bancedé Desarrollo R'ural! S.A. al. momento deser desiqnado pata 
··fungir como Fiduciario de UIJ nuevo Fldeicornlso en donde el MAGA pueda 
figurar como representante del Fideícomitente del Estado' de Guatemala, con 
carteras- de cr�ditos,: sea responsable de verificar que los -expedlentes de 
crédito .estén completos y con 'toda la docurrrentaclón de soporte. D� 
encontrarse expedíentes íncomptetos, deberá hacerlo constar en actas y 
exigir al administrador del Fideicomiso responsable, brindar las explícaclones. 
e. inclusive las· denuncias respectivas por ta pérdida o extravío de 
documentos, como, parte de .la Qestión en la administración deJ rlesqo en 
relación al seguimiento, valuación y recuperación de la cartera crediticla. 

Con .. muestras de nuestra más alta consideración y estima, nos suscribimos. 

Atentamente, 

--------- 

-
_.- _ _, ,., .. ----··-· . " ,. 
- _r - ..... , ...... 

"" ) ., 

Auditor 

P1>[1. 4 

�· 
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MlNlSTERIO DE 
AORIGULTURA, 
CANADERIA Y . 
ALIMENTACIÓN 11CC:,ENTCJfA .. at,o 

GUATE.MALA 
'' ª-' .. 2 ·-� \ 

00"0007 
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CARTA A LA ADMINISTRACIÓN No. UDAI.-CA-012 .. 2021 

Guatemala, 18 de aqostode 2021 

Licda. Francisca Barrera: 

Respetuosamente nos .dirigimos a usted, para hacer -de su conocimiento que 
mediante Nombramiento de Auditorla l)ÓAl-0.84.:.202.1. CUA No. 100082-1-2021 con 
fecha .20 de mayo qe 2021. emitido por el Director de lá Unidad de Auditó.ría 
Interna del Ministerio de .Agricultura,. Ganaderla y- Alimentación, se nombró a los 
Licenciados Nancy Llssetts Ortlz Salazar (Auditora). .lrrna ,susana Hernández 
Campos (Auditora) y Manuel Ftarrcisco rruji!l9, Morales (Supervisor), para 
practicar Auditoría Financiera al Fideicomiso Admfnistración de Carteras,. por .. el 
periodo de.1 01 de septiembre de 2020_�1 30 de abril dé 2021. 

De confórmldad al Acuerdo Gubernativo No. 3°38-201"0, Reglam.énto .Orgánico 
Interno del Mmlsterlo de Agricultura. Ganadería y Alimentación d.e fecha 1� de 
noviembre ríe 201"0, emitido por: .el Presidente de la Repúbfica, Articulo 21, 
establece las· atribuclones. de la Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fldeicornisos, y en los- Incisos que -se mencionan a conünuacíén, indica lo 
siguiente; 

• '
15.Coordinar la representación del ministerio en los. comités técnicos 
constituldos y a censtítuírse en cada uno de los fidéíéomiso$." 

.- "6.Recopilar la información sobre la adrnínistraclérr financiera ·.de los 
fldelcomlsos del Ministed.o;" 

• "7".Velár por' el cumplimiento de las condíclones establecidas para cada 
ñdeicomiso y su normativa respectiva," . 

• "tü.Establecer un sistema de Gestión, Coordinación, Seguimiento y 
Evaluación de Fideicomisos, que permitan apoyar los. sectores �grícolal 
pecuaria, forestal .e hidroblolóplco, en el marcó de las Políticas Púbticas 
Nácionales, Reqlcnales y·Qlobi;lles." 

Asimismo, en curnphmiento .al artículo· 2 del Acuerdo Mini,ste_rial" Número 481-- 
2Q20 de fecha 08 de diciembre. de· 2ó20, emitido por el Ministro de Finanzas 
Públ.ica�. eón eJfin .de completar las actuaciones GQn I� intormación idónea que, 
sustente el pronuncíamtento que debé emitir e·I ·Ministerio de Finanzas Públícas, 
precisa· lo siquiente: · 

"Para obtener dictamen favorable del Ministerio. de Finanzas Públicas a través 
.de la Dirección de Fideicomisos previo a extinguir los contratos de fideicomisos 
adscntos a Ia Adrnlolstraclón Central, Ias entidades responsables de .los 
fideicomis.os deben-gestionar un expediente admlnlstrativo." 

De la evaluación realizada, se observó lo slquiente: 

www.maga.gob.gt 

7ma avenida 12-90 zonaja, edificio Monja B·lanca, Nive14, Oficioa.407 
Teléfono: 2413. 7000,_.exterisión 7220 
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MINISTERIO DE 
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CUATEMALA 
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Auditoría Interna 

Est rdo Terré '. Acost� 
Á JTQ . INTERNO 

-------"""· ·j ,;;;ti �le Agt.icúltura 
G�·n�d� ·a y Atlrnenta0i,., 

'VQ. Bq. 
Licenciada 
Francisca Cándeiaria Barrera Or.ellana 
Dlrectora con funclones temporales 
Dirección de Coopéració.n, Proyectos y Fid rscs 
.Ministerio de Agricultura, §.� . limentacién 
Presente 

Se tuvo a la vista el .oficio DM-SEG-019-2020 dé fecha 21 de octubre de 2020, 
dirigido. a ta Directora dé Cooperación, Proyectos y Fideicornisoe, Licenciada 
Diaria Lorena Flores Veliz. emitido por el. Auditor Interno, él Licenciado Byron 
Estuardo Terré Acosta, cori et visto. bueno del Señor Ministro el Licenciado José 
Angel López Camposeco, ddncte se 'lnefruye a la Dlrecciórr de. cooperación, 
Prqy�ctQs y Fidelcornlsos del MAGA la creación de. una Comisión Técni.ca 
Multidisciplinaria de Gestión de, Extinción, -de tos fü:feicorni&·os vencidos en 
proceso de extinción y liquidación, con el fin de obtener del Ministerio dé 
Finanzas Públicas el Dictamen .correspondiente. 
Sin embargo, duranteel periodo de la presente auditcría se comprobó que no se 
ha· conformado la Com1sióil Técnica MuJtidisdplinada. de ·Gestión de Extinción 
para E!I Fideicomiso Administración .de Carteras. · 
Con base a lo anteriormente. expuesto se recorníenda que se continúe .con la 
creación de la Comisión Técnica Multidisciplinaria de Gestión de. Extinción para 

.el Fideicomlse Administración dé, Carteras, que venció el 3·1 de mayo Q.0>202.0 y 
.s·e encuentra en proceso de extlnción y liquidación, cúya función principal será la 
gestión del expediente adrnínlstratívo para obtener del Mioisterio de Finanzas 
Públicas el Dictamen correspondlente. . . 

Con muestras dé nuestra más atta consideraclón y estima, nos suscribimos. --------- Atentamente, .,,.. �-- -c, ,.,, 

·---....:.. ........ 
• •• "lo ... 

..... · 

( 

ecc. 
Despacho Ministerial 

.Aréhivo . . .· .. 
P.aP.él�s de Trápajo 

·00@)·�1 
www.maga.gob.gt 

7ma avenida 12-90 zona 1�. edificio.Monja Blanca .. Nivet4', Oficina 407 
Teléfono: 2413 zoco: extensión 7220 
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MINISTERIO DE AGRIC.ULTURA GANADERfA YALIMENTACÍÓN 

AUDITORlA INTER�A 
CUA No.¡ 100082 

AUDiTQRIA 
flDEJCOMISó ''-ADMINISTRACION .DE CARTERAS" 

DEL 01 DE SEPTIEMBRE fi:E2o�·o AL ·3:0 .DE ABRIL DE '2021 

<3UATE�ALA,. AGOSTO DE 2021 

.. . - ..... � .. -···------- ....... - - , .. __ -·-·-·-·--·--"'· ... ----,-··--·- ···-··-·--·--···--,.- ..... - ---····· ·-··---··-· - .. -.,.,,·-·--·-···--·--·· .. -·-·---· .. ·····-------- 
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M!NISTERió D_E AGRICUL1'."uRA GANAOERIA Y. ALIMENTACIÓN 

ANTEC.EOENTES 
BASE LEGAL 

El Acuerdo Gubematlvo No: 338-2010. del 19 de noviembre d�·.2Q1ó,. contiene el 
Reglamento .Orgánico Interno del Ministerio de Agrlcultur�, Ganadería y 
Alimentación,. -MAGA-, -el cual tiene por objeto .normar la estructura orgánica. 
interna y funciones del Ministerio, para cumplir eficientemente las funciones que-le 
competen. 

En et artf culo 2, establece qué fe corresponde al Ministerio atender los asuntos 
concernlentes. al réqtrnen jurídtco _q_üe rige la. producción aqrtcola, pecuaría e 
hidroblolóqica, así como aquellas que tienen por objeto mejorar las condiciones 
alimentíclas de- le; poblaclórr, la sanidad agropecuc;1ria y ·el dssarroño productivo 
nacional. En tal sentido e·1 Mini'sterio tia suscrito contratos de ñdeicomlsos a fin c;fe 
cumplir; con sus-objetivos. 

E11 la estructura interna de. la Dirección de Cooperación! Proyectos yFldeicomisos 
en los artículos. -20 y 21 del citado acuerdo, éstablace lo ·siguiente: 

• Cooperación Interna y Éxtefna;· 
• Proyectos de Cooperación; y 
., Fideicomisos 

Las atribucíones relaclonadas a los Fideicomisos, donde .-el Hdetcom'tente es el 
Estado de Guatemala, a través :.del l\'.Jinisterjo de. Agricultura, Ganaderta y 
Alírnentaclón, están las sifJuientes: 

• Neg�ciar. supervisar y reorientar los fideicomisos constltuldos y: por 
constituirse vinculados. alas actlvldadea promovldas por.el Minieterlo. 

• Coordinar la representación del Ministerio en los comités técnicos 
constñuidos y a constltuirse encada uno de los.ñdeicomisos. 

-. Recopilar la informaci_ón sobre la admlnlstraclén financlera de los 
fideicomisos del Mini$terio. . · 

-• Velar por el cumplírnlento de. las condiciones establecidas para cada 
ñdelcomlso y de su normativa respectiva, 

• Proponer las medidas correctivas quesean necesarias para un manejo.sano 
de la cartera tídeícometída. 

·• e·st�!:ilecer un sistema de .. Gestión; .Coordlnactón, S�güimi�nto y .Evaluación 
de Fldelcórnlsos que permitan apoyar" los sectores agrícola, pecuario, 
forestal e, hidrobfolóqlco.en er marco de tas Políticas Públicas. Nacionales, 
Regionales y Globales. 
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Meqiante Acuerdo Gubemaftvo número 703-93 ·de fecha 26·. de noviembre dé. 199a 
y la Resoíucíón de Junta Dtrecttva núniero.-JD-59-9.4 del 1 O de riovlernbre de 1994, 
se facultó a lqs Minísterió.s de Agricultura·; Ganadería y Alimentación y Ministerio 
de Finanzas Públicas, p:ara que ·en representación. del Gobierno de Guatemala, 
comparecieranante la Escribanía de Cámara de Gobjemo, a suscríbtr la Escritura 
de· Constituelón del Fideicomiso denominado "Admínlstración de· Carteras" con el . . . . .. 

. Representante Legal·del Banco Nacional de.Desarrollo.Aqrfcola -BANDESA:- 

La constitución del fideicomiso se formalizó mediante· la Éscritura Pública Número 
184, ·autorizac;la por �I Esqri.bano de Cámara y d·e Gobiemo el 01 de.junto de 1995, 
durante la vjgem;ia de.1 ñdeiccmiso fueron autorizadas varias modificaciones al 
contrato constitutivo, que constan en las escrituras números 454 -de fecha 04 de 
septíernbre de 1-9.96; número BS6 derechars de diciembre de 2002 y número 321 
de fecha 3,1 de .' mayo de 2005:. 

Fun�ión· 

De acuerdo a lo establecido en la escritura de constitución No. f84; de fecha 01 
de. junio oe 1.995·, los objetives .prlnclpales del Fldeicorniso Adminlstraclóri de 
Carteras son: a) La recuperación y adrnlnistración de la cartera vencida, y la 
admínistraotón de. otros .acnvos y pasivos efe. los fideicomiso.s 'ex.tinguidos. b.) 
Trasladar mensualmente las disponibilidades que se vayan acumulando, en los 
porcentaje? y en. las. cuentas siguientes: Uno ( 1" )": El cuarenta por. ciento. {4.0%) en 
la cuenta bancaria específica en el Banco Nacional de Desarrollo AgrícoJa, 
BANDESA denominada Plan .oe Reestructuracíon del· Banco. Nacional .. de 
Desarrollo Agrí.cola -BANDE$A"'., hasta completar la cantidad de 01.0,00Q,000.00 
de Quetzales; Des {2). El otro cuarenta por dento (40o/�)· se deposltará en ·eH 
mismo Banco, en la cuenta bancaria denominada "Medernlzaclóri dél BANDESN'; 
hasta completar la cantidad de. Quince MUldnes de· ·ctuetzales "(Q.15·,000,00Q.OO); 
Tres (3) .. El veinte por ciento (20%) restante se deposftará en una cuenta bancaria 
en BANDESA denominada "Asistencia Técnlca'', hasta completar la cantidad de . 
. Qp,OD01000.00 y, Cuatro (4). .. Al completarse. las cantidades. lndlcadas en la literal 
B anterior los excedentes se destinarán conforme instrucelónes por escrito dei 
Ministro. de Flnanzas Públicas. 

Orig�n y.destino de los recursos. 

Este fideicomiso está destinado. a la recuperacíón y administración dé la cartera 
vencida y. ta edministracién de otros activos y pasivos de los fideicomisos 
"3-GUA-NOIC"· Dlversiñcación de Areas Cafetaleras, "Ser:v.icio Cooperatívo 
Interamerícano de Crédito Agrícola Supervisado -SCICAS- y iiL(nea Impuesto del )} - 

" . 
' 
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Café -LIC- "asi corno para invertir excedentes de cuentas de ahorro, valores. de 
primer orden y valores del estado. 

Patrimonio Fideicometido 

.. 
Flde!cQm_lst>f AcUvas·Q.. Paa;JvosQ·. CaP.íta!Q •. 

-3-GUA·N.OIC Oiversífieación de 256:977 .so 185.!)46_,11 71.031.79 
.ér"eas·cafetaleras: 
.,SeMCjP Coó¡;>erativo lntersmétlcano 2,534.275-12" 2,058.288.17 475;986'.95 
de Crédito Agrícola Supervisailo, 
SCICAS 

.Llnea lmpues_lo .del. Café -)-IC-, 2,388,166.53 1)779;117.53 :sos,049.oo 
Oecréto .s0-14·a�1 <;on·greso. de le 
Repüblica 
Totales· ·S,179,479 .. 55 4,023,35.1.:8_1 1,156;067,74 

I·. Aportes al Patrimonio: El capital. fideicometido del titleicomiso Administración 
·cte Carteras, se constituyó lniolalrnente con los saldos del activo, pasivo y capital 
de tres fideicomisos cancelados, según el artículo No.1 del Acuerdo Gubernativo 
numero -703-93, y_ escrttura constttufiva 184 del 01 'de junio· de- f995, clausula 
tercera, que. se detalla a continuación: 

F.�ente: Elaboración propia con base en la. escritura de censtituclón número 184 
oet 01 qe junio de 1.995 

11. IViod.ificac.:ión capital ñdetcométtuo: Con base en el Acuerdo Gub.ernadvo 
número 274-96 dél 10 julfo de 1996,- y la Resolución de .Junta Directiva número 
;)D;.63-96 der25. julio 1996, se realizó modificación del. Contrato de Fideicomiso por 
medio de la Escritura Publica número 454 dé fecha 4 de septiembre de. 199�; 
modíñcando la Cláusula Tercera de di�ho conírato, de. ia siguiente forma: 
,;CLAU$U�ATER9ERA: CAPITAL FfDEICbMETiDó: El Capital Fldelcometldose 
constituirá con lossalcos de los Activos, Pasivos y Capital, qué se establezcan al . . 
final dél. mas, de la fecha d� suscripclón de la presente Escritura, de los 
fidetcómlsos denominados 11-3-.GUA-A/OIC Dlversiñcación de Áreas Cafetaleras"; 
"Servtcio. Cooperativo Interamericano de Crédito _Agrícóla Supervisado-SCICAS--" 
y "Línea Impuesto· del Café -LIC-, Decreto número 50-74 del Conqreso -de la 
República", y. conbase en la certificación contable que. emita .ei Departamento de 
Oontabllidad .del Banco Nacional de Deearroílo Agrfcola.-BANDÉSA-'\ 

.JII. Modificación capttal fldelcometldc! Con fecha 19 de diciembre :.del -2002) 
con base enlo indicado en los artículos 2 .Y 3 del Acuerdo Guberhativo número 
474-2002 defecha 6 de.d_icíémbre del 2002, publicado en el DíarioOñclal el 13 de 
dlclembre del.año 2_002'y" la Resolución del Consejo oe Administración deÍ Banco 
de Desarrollo Ru"tal, .$;A. -BANRIJ.RAL- número CA-269-2002 del 16 diciembre pe 
2002, se modificó el contrato del ñdeicomiso por medio de Escritura P�blica 
número 85,6·, con el objetívo deampliar la.cláusula Tercera Q�. la E;�critqra Pública 
número 184, d_e- la forma siguiente: "CLAUSlJLA TERCERA: CAPITAL 
FIDEICOMETIDO:· 

. · �UDITO�lA •. C.YA' 1000B2 · 
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a) lnte:_gración del Cap.ita! Fideicometido; i) Ei Capital Fideicometido -de este 
Fidelcomlso.está integrado conlos saldos de los Activos, Pasivos-y Capital., de los 
fideicomisos· denominados: 11-3-GUA-A/OIC Diversíficación de áreas, cafetaleraa", 
"Servicio Cooperativo lnteramencano de Crédito Supervisado -SGICAS..:"·y, Línea 
Impuesto del Café -LIC.-¡ Decreto 50:-74 del Conqreso de la República y il). El 
Capital Fldeicometidc del Fidelccrniso; adicionalmente se i_nte_gra con los saldos de 
los Activos. Pasivos y Capital de los fideicomisos siguient�s: "Organización de Ios 
Países Exportadores de Petróleo" .-OPEP..:-15¡ 'Proyecto de Desartolío Económico 
Local -PPEL-"_; "Federación de Cooperatívas Agrícolas de Productores de Café de 
'Guatemala'' -FE-DEC.OCAGUA-"·;· "La Campaña Nacional Contra la Roya q,el 
Cafetó"; Proqrama Inteqrado de Cooperativas Pesqueras del Pacífico!' y 
"Federeciónde-Ccoperatlvas Agrícolas de.Guaternala" -F�bECQA�·-. 

b) Incrementes al Capital Fid�icornejJ�o: EJ Capital ñdeicoritetidc podrá 
incrementarse eón los activos, pasivos. ·y capitaf de. otros ñdelcomlsos estatales 
que el Ministerio de Fih�r,za_s Públleas, en su calidad. óe Fldetcornltente, en ·.�I 
futuro considere extrnguir para to cual deberá suscribirse la escritura pública .de. 
ampllactón correspondiente. 

e) Reduccipnes al Capital Fideicom�tido.: , .. se establece que de las 
dlsponlbilldades en -etectlvo del' Fidelc_orriíso "Admlntstraoron ·d.e 
Carteras" ... deberán trasladarse tnmediatamente Dos Millones de Quetzales 
(Q.2,0óO,OOO.óO) al· Fldelcomiso "Proyectos Productivos de Ia Población 
Q�sam�igada ... ii) El Capital Fldelcornetldo de este, Fideicomiso, se dlsminuírá por 
las cpsraclones ·siguientes; ii .. 1) Las transterenctas de recursos que el Ministerio 
de Finanzas- Públicas, en su caüoarí de Fideicornitente, instruya por escrito al 
Flduciario, con. carqo a. dicho Capital f ldelcorrtetldo. para lo .cual deberá 
suscnbirse la Escritura Pública correspondiente; y, ii.2) La Cornlsión establecida 
en la Cláusula.Octava dé J� Escritura Pública constitutiva pe este Fldeicorniso". 

Eleme.nto.s personales 

Para.constitución, funclonamlento y vatídezlsgal del Fldeicorníso Administración 
.d.e Oatteras. en la escritura de. constitución número 184, cláusula quinta, se 
determínan los elementos personales de la manera slqulente.. I) Fidelcomitente: 
El Estado de Guatemala: representado por e·I Min.is:terio. de Finanzas Públlcas y ·el 
Ministerio de· Agricultura,_. Ganadería y Allmentaclón. 11) Flduolario: El Banco de 
Desarrotlo AéricoJa ..:BANDE$A-· cuya transformación establece el .nombre 
comercial de.Banco de. Desarrollo Rural, S. A -B:ANRURAL-. :111) Fideicomisario: 
El E·stad9 de GL,Jateinala_. 

/)f' 
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Plazo· y vencimiento 

De acuerdo con la escritura ccnsttíutlva 184 ·de fecha 01 de junio de ·1995., e) 
plazo .del fideicomiso Admini.stración de Carteras sería d.e diez años, sln 
embargo, de conformidad con la escritura públlca número· 341 de fecha· 31 de. 
mayo de 200:S, se prorroqó el plazo en quince años más, contados a partir d.el 31 
demaye de 2005, -es decir queet fideicomiso venció .el 31 de mayo de .2020. 

Materia.con·troláda 

s� analizaron las. cuentas que inte_gran los. Estados Plnancleros, siendo estos el 
Balance General y el Estado de Resultados ·del año 2020. y 30 de Abril de. ·2021 � 
asimismo, se revisaron las integra.ciohes y pólizas contables; y mediante muestra 
determinada, se tomaron los montos más ·signifiCE$tíVos o que representaban 
mayor riesgo; con el objetivo. dei realizarpruebas y procedimientos: de auditoría. 
Así también se. analizó la .documentacióri referente al· proceso que tniciaron los 
Fldeicornitentes Ministerió de Finanzas Públicas y Mlnisterip de Agricl!ltura, 
Ganaderla y Allmentaclón, para 'la- extinción. y Hquídacíón· del Fidelcomlso 
Adrntñlstraoión de Carteras. 

L�yes, Normas, Reglamentos y Regulacione� AplicaQles al Fideic·omisos 

Leyes generales 

•· Constitución Política· de laRepúbíica de Guatemala. 
• Decrete Número 101-97 .det Congreso de la' República de Guatemala, Ley 

Orgánica del Presupuesto. 
·• Decreto Número 2-.70 del Congreso de la.Repúbllca de Guatemala, Código 

de· Comercio de Guatemala . 
. • Decreto' Número 5T-92 .del Congreso de la República de Guatemala, Ley qe 

Contrataciones del Estado . 
., Decreto NO. ·a9-2002 del Conqreso de .la República, Ley de Probidad. y 

Responsabilidad de Funclonaríos' y Ernpleacos .Públicos y -su reqtarnento. 
• Decreto Núm�ro 31-2002 del Conqreso cíe la República de Guatemala, Ley 

Orgánica de la. Contralorta General de Cuentas v SU!? modificaciones.· 
• Decreto Nurne.ro>25-2Q18- del Conqreso de ta República de Guatemala .• Ley 

del PresupuesfoGeneralue lrigresos .y Egr.esos.del Estado para _el ej_er_c.icro 
ñscal 2019, vigente para e! ejercicio .fiscal 202(} y 2021. 

•. Decreto Número 19-200;2 del Congreso de· la República de 'Guatemala, L�y 
de· Bancos y Grupos .. Financieros. . . . . .. 

• Decreto 18-2002. del Congreso· de. la República de Gµater:n.alat Ley de 
Supervisión Financiera. 

• Decreto Número 27-92 dt:il Congreso de la República de Guatemala, Ley del 
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Impuesto al Valor Agregado (IVA), y sus reformas. . . 
• Decreto Número 10-2012.del Congteso dé la República de. Guatemala, L.;ey 

deActuaílzacíón Tributaria. 
• Acuerdo Gubernativo Número 540-2013, Reglamento de la Ley Orgánica. del 

Presupuesto.· 
• Acuerdo Gubernativo Número 96�2019, Reglamento de. la LeyOrgánicade la 

Contralorla Generai de Cuentas y sus modlñcaclones. 
• Acuerdo Gubernativo Numero 79-2020, Normas Complementarias al 

Reglamento de Salud y Seguridad Ocupacional, para la: Prevención y Control 
de. Brotes de SARS COV:-2 en los Centros de Trabajo, sus Reformas y 
Ampliaciones. . 

• Acuerdo Ministerial Número 07-2021 del Ministerio de Salud Pública. y 
Asistencia Social, Disposiciones Obligatorias para la Contención y 
Prevención del incremento de Contagios de C0VJD .. t9., a Niv�I Nacional, 

• Normas de Auditoría Interna Gubetnamental, de la Contralorfa General de 
Cuentas. 

• Normas Generales de Control interno Gubemamental, de la Oontralorla 
Genera.1 de Cuentas. 

• Acuerdo AM075 .. 2017 Normas Internacionales de las Entidades 
FiscaHzadorasSuperiores adaptadas a Guatemala -ISSAl;GTM. 

• Manual para la Administración de Fondos PúbliGOS eri Fideicomiso. 
• Manual para la Adrninlstraclóri de Fideicomisos de la Administraoión Central. 
• Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas. a la Vigilancia� 

Inspección de la Superíntendencla de Bancos. 

Leyes específicas 

• Acuerdo Gubernativo No. 338-:201 O, Reglamento Orgánico Interno del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

• Escritura Pública de Constitución del Fideicomiso Admlnlstración de Carteras 
número 184. d.e fecha 1 de junio de 19.95, y sus modificaciones Nos .. 454 del 
04 de septiembre de 1996; 856 del 19 de diciembre de 2002 y 321 del 31 de· 
mayo de 2005 respectivamente. 

• Acuerdo Ministerial Número 481.:2020 de fecha 06 de diciembre de 2020 del 
Ministerio de Fínanzas Públicas, para: las Entidades de la Admmisttación 
Central que ejecuten recursos públicos a través de la figura de fideicomiso 
que gestionen la extinción y liquidación de los contratos. 

• Reglamento y Manuales de Crédito y operaciones de los Fideicomisos donde 
aplique. 

000018 
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Fundamento L�gal de la Auditoría 

La auditorla se realizó con baseen: 

•· -Acuerdo Gubernativo Número 338-2010, Reglamento Orgánico Interno d�i 
MÍni�terio de Agricultur.a, Ganadería y Alimentación, arttculos 33 y 34. 

• A.cuerdo Número A-075.:2017, Normas Internacionales de las Entidades 
FiscalizadorasSuperiores adaptadas a Gu�tem�llá -ISSAl:GT- emitido por el 
Contralor General de Cuentas. 

• Acuerdo número 09.;.03, Normas Generales de: Control Interno 
Gubernarnental, emindo por .el J.efe· de la Coritratoría Geher81 dsCuentas. 

• Acuerdo número· A-107-�017, Manuales, de Audítorfa 'Gúbérnamental1. 

emitido por el contralor Gen-eral de Cuentas:. 
·• NOníbramientode .: Auditoría No. UDAl-084.:2021 CUANo. 1000S2-1-2021 de 

techa 20 de mayo.de 2021, suscrito por el Auditor Interno pe! Mini.sterio de 
Agricultura, Ganadería y Allmentaclén. 

O.BJET�VOS 

GENJ:RALES 

Comprobar que la administración del. Fideicomiso Admihistradóh de Carteras, se 
realizo bajo los principios de probidad, eficiencia, eficacia. transparencia, 
econornfa y equidad, evaluando la estructura d'e control interno y comprobando 
que las·· operaciones ñnencíeras. admlnlstrativas y de. otra índole .se han -réáliiadty 
de acuerdo a lo establecido en las Normas Gene.rales dé Control Interno 
Gubernamental .Y Normas lnternacionales .de. las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-, asimismo la Inforrnación 
Financiera, Normas L�gales, Re.gla:mentariás Y' de. Procecimientos que le sori 
aplicables·al Fideicomiso. 

Asimismo, evaluar y analizar el sistema y ambiente del control interno . . . 
implementado por la Dirección ,c;te·· Cooperación, ", Proyectes y Fideicomisos en lo 
relacionado a fa· negociación y supervisión del ñdeicorniso, asimismo, que las 
.Q�stlorie.s para extinción y liquidación del fldeicomiso se estén reallzando en 

-, cumplimiento de· la normativa leqal correspondiente. 

ESPECÍFICOS 

• Evatuar la estructura :y arnbtente del control interno de la Dirección de 
Cooperaclóri, Proyectos y Fideicomisos e.n Jo relacionado al :següimiento· y 
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supervisión de la administración del ñdeicorniso; 
• Evaluar la razonabilidsd de los estados ··financieros y ta oportunidad de· los 

registros contables del fiduciario; 
• · Determinar .que ras transacciones se realizan .confprrne al marco leqal 

correspondiente; 
• formular recomendacíenes dirig.idas a.melorar el control interno y contribuir 

al fortalecimiento de. la ge$tión adminlstrativa y promover su eficiencia 
operativa: y 

• Verificar el -seguirnlento a tas recomendaciones reportadas· en los informes 
anteriores por la l)nidad: de Auditoría Interna', la Contraloría. Gen.eral de 
Cuentas y Auditórías lnqepen_dientes. 

ALCANC.E 

Área Financiera 

La auditoría-financiera. se reañzó por �I periodo. comprendido del 0.1 de sepñembre 
de 2020 ai 3.0 de abrí! de.4021 y circunscrtbíóel análisis de la gesti6nfina�ciera, ta 

_revisión de los documentos y los 'reqlstros que amparan las operaciones 
adrnlrñstrativas y financieras del Fldeicorniso Administración dé · Carteras, 
observando las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras . . . . . . . . . 
Superiores Adaptadas a Guatemala -ISSAI .GT- y elmarco tega.l correspondiente. 

Se ·�x�minaroh los Estados Financleros (Balance General Condensado y Estado 
de Resultados Oendensado) elaborados por el fiduciario' del ñdeícomlso 
Admintsfractón de Carteras , anallzando cada rubro para determinar si el.ambiente. 
y estructura del control Interno · ímplementado en íos regi_s_tr,os· contables son 
razonables· y la documentación de -soporte es suñclente y competente: se. 
evaluaron los controles internos implementados por 1a Dirección dé Cooperación, 
Proyectos ·Y Fídejcomisos · en la supervisión de la ejecución del fldeicomiso.y la . . 
rencfü::ión de cuentas de conformidad con las Normas lntemacionales de las. 
Entidades Fiscetizadcras SuperionesAdaptadaá a Guatemala -ISSAI.GT-, emitidas 
por la Con·V:aloría General de Cuentas y ta normativa legal. que te corresponda, 
incluyendo las pruebas Y. demás procedimientos WJ� se consideraron necesarios 
'en las círcunstanclas. 

INFORMACIÓN EXA.MI.NÁDA 

Durante el' proceso dé la auditoría fínancíera practicada .al Fideicomiso 
Administración de.Carteras, por el período comprendido del 01 deseptlernbre de 
2020 al 30 .. de abril de .2021 se evaluaron los aspectos. siguientes: 

AUOl'fORIA -CUA 100062 
PER1óo.ó ost, n1 Qe sEPT1F.MsRe os wio·AL so oe. f-G_R1L os i.021 
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MIN(STER!b DE:AGRICUL'!URA_GA.NADl;:_RIA y AI.IME:NT1\CtON o o o o 1.B 

·• Estructura y ambiente del sistema. de control interno .. 
• La escritura de constitución y sus rnodiñoaciones. 
e. Estado$ Financieros (Balance General Condensado y Estado de Resultados 

Oondensado) .dei Fideicomiso Admin.istración de Cart�ras elaborados por el 
ñouctano. 

• Otros.Aspectos Evaluados. 
• Registros auxiliares corno lntepraelohes Contables, Pólizas Oontábles; 

Estados, de 'Cuenta Bancérios, Dtario May.or General, -Exp_edieñte de Crédito. 
•: Seguimiento a .recomendaciones pendientes: por implementar dé las 

Audítcrtas Anteriores. 
•· Cumpfimiento del proceso.de extin_ci8n yliquidación del Fideicomiso; 

Resultados· que permíñeron observar el' resuftaoo .de .la gestión.. financiera del 
ñdeicomiso por el. período· auditado. 

NOTAS A LA INFO�MACION EXAMINADA 

Estructura· ·y ambiente d·e1 .s.iste.ma de. control interno 

Se evaluó la estrucíura ·y ambiente del sistema de. control interno· implementado 
porel ñduciarlo, Banco .de Desarrollo Rural, e»: y la Dirección de Cooperación, 
Proyectos y_ Fideicomisos ·cte.l MAGA, en lo. relacloriado a la administración del 
Fideicomiso denominado Administración de Carteras¡ obteniendo resultados 
razonables, excepto lo.que .s� describe eh el hallazgo relacionado con el Control 
lnterno · "O-eficiencias eq expediente .de crédito vigente al dla" y .el hallazqo 
Món.etarlo y: dé Incumplimiento de. Aspectos Leqales "lncurnpltmiénto a 
recornenoaclones de auditorías. anteriores", expuestos en el ·presente informe. 

C\e.� 
y 
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MIÑ1$TE�tO.DEAGRlCU_LTURAGANÁ0E.R{A YAL!MEN'.ffa.CiON o 0:002 o 
Información flnanclera, presupuestaria, técnica y·otros aspectos evaluados 

Balance Ge.netaf Condensado· 
Al 31 de Diciembre de 202Ó 

(C'ifras Expresadas en Quetzale,s) 
ACTIVO NOTA PARCIAL TOT�.l 

IJlsP.orilbi_lid_ad�s 1 3;624,162.14 

Otro�' Bancos 3�4.762.1� 

Cá.rtera de Créditos 2 76,j9Uo· 

Vigente ¡iJ dia. 76,199.�0 : 

(-) Estlmaclonea. i>or valúa"l6n .0.00 

Produqos Financieros por cobr.H' 3 242,73 

e 110 ritas por cobrar 4 875,089.05 

-Activos Ex.tia_ordlnarlo·s· 5 242,819.79 

SUMA DEL ACTIVO 4.,819;113 .• ;J1 

j PASIVO 

C.ue"!tas por pagar s· 171,421".60 

SUMA O.EL PASIVO 171,421:6(_1 

Otras CL1enta�· acreeiloras 7 64,925.6_3· 

SO.M.to, DEL PAS.!"O V. OTRAS CUENTAS ACREEDORAS 256;347.23. 

Capital pa9;1do 6,\m;ss&.74 
<::spi�I autorizado 14,290,957;04 

Asig_naclopes por recibir (-) 35:00 

Capital dé�o al Fldelcomitenté (-1 ?lp9.025.30 

Reservas: 269,!)81.50' 

Re�rv�s de capital 269,081.50 .. 

Resultados por. aplicar • 1, 654,408 •. 09 

Utllida�es por apll�ar 7, 163 ,857 ,4:4 

P.�ldas._po¡ a¡,llcar H 8:8111:265.53 

P.róductos. trasladados ·723,72.8.85 

Prod.o.iétos traslad��os. al .Fidelcomlterite (·) -723,728:�.5 

Rosultados por aplicar ·1,.19,924..78 

su�.DE CAPITAL y SUPERJWIT . 8 4,562,766.08 

T9TAL IGUAL A LA SUMA.DEL.ACTIVO 4,819,113,JJ 

Fuente:. Elaboración propia con datos del Balance General Condensado al 31 de 
diciembre· de 2020.,. proporcionado por :el ñduolario .: 

,)>,,;,. 
():y! 

. 

� ,, 
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Balance General Condensado. 
Al 30 de Abril de 2021 

(Cifras Expresadas en Quetzales) 

1 

ACTIVO NOTA PARCIAL TOTAL 

Disponibilidades 1 3,690, 764:28 

Otros Bancos 3,690,764.28 

Ca.rterl! de Créditos 2 69,849.63 

Vigente afdfa 69.849.83 

n EeUmaciones_ por valuació'! 0.00 

Prod_uctos .Flnanclerós ·poi' cobrar 3 º74;09 

Cuentas•por cóbrar 4 875,08_9.05 

Activos .ExfraordJ.n.áríos 5 242;819.79 

.SUMA DEL ACTIVO 4,878;596.84 

PASIVO 

CuDliias póq,agar 6 176,598.36 

SUM_A DEL PASIVO 17.6,_59U6 

Otras cuentas.acreedoras 7 84,756.99 

su� DEL_ PASIVO y OTRAS CUENTAS ACREEDORAS 261,�5.35 

Capltal _pagad·o 6,521,896.74 

Capttál aütor_lzado 14.290,957.04 

Asignaciones p!lr recibir.(-) ss.on 

Capltal devuelto al Fldeicomitente (-) 7, 769,025.lO 

Re ser.vas 269,081.50 

Reservas: de capltal 269,081.50 

Resultado$ por aplicar -1;5!)4,483,3.1 

OtHidades. p�f·SP.Ucar 7,313,782:2.2 

Pérdiails_�or aplicar(,) . a.a1 a,2ss.s:r 
Productos.trasladados >723,728,85 

Productos trasladados al Fi_deíi:o�ítente (·) ,123,128.85 

Resultados p9r aplicar· 54,475.41· 

SUMA DE CAPITAL YSUPERAVrí 8 4;617,241.49 

TOTAL IGUAL A LA SUMA DEL_ ACTIVO .4,878,59&:84 

Fuente: Elaboración propia con datos del Balance General Condensado al 30 de 
abril de 2021, proporcíonado por el fiduciario. 

AUDITOR!!.\· COA:-1_0.0062 
PERIODO OEL t)i DE SEPTIEMBRE DE 202Q,AL 30 DE ASRIL DE 2'121 
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Estácio·::de Res1iltados. Con9en��do 
Del 01 · de Enero. al 31 de Dlclemere de 2020 

( Cifras: Expresadas. en Qúetzales) 
NOTA. PARCIAL TOTAL 

PRODUCT.OS DEJ. EJE�CICIO 9. 129,568.51 

111\ereses 12s:n1.s2 

Re_cuperaciones-sobie cuentas lncobri!bles ,2_,836.�9. 

GASTOS OEL EJERCICIQ 10 30,967:73, 

C9mislones 1)8.5,10 

· Cuentas ·y valóre.s·incotirables 29,952'.63 

G�sto� e)(traórdinarlos 00:00 

RESULTADO DEL 6'11!.RCIClO 98,800.78 

REi:;TIACACIONES Rl¡SµLTADOS EJER91c1os ANTERIORES 51;324.00. 

GAIIIANCIA {!'ÉRDlDA).BRUTA ·149,924.78 

GANAHCIA (P.ÉRDIDA) NET,\ '14!1,92.4-?8 

Fuente; Elaboración propia con datos. del Estado c:t� Resultados del 0.1 de enero al 
.31 de diciembre de :2020, prcporcíonado por �I flduclarío. 

Estado de Re.s.últados Con�ensado 
Del 01 de En�ro al 30 �e Abril de 2021 

{Cifras Expresadas sn Quetzales) 
'NOTA PARCIAL TOTAL 

PRODUCTO.S r;JEL EJ��CICIO 9 55,�175.39 

Intereses 42,474'.06 

Recup_eraéiones só�re:�entas .incobrables. 13,001:33 

GASTOS.Dl!.L EJERCICIO 10 999,.98, 

'Cómislrina. 999.9{1 

'RESULTADO DEL EJERCICIO; .?4,47'.5,4' 

GANANC�.(PÉRDIDA.) NETA !!4,475A1 

Fuente: Elabqración propia con datos del Estado de Resultados del 01 de enero al 
3o··de abril de 2021.. propercíonaoo por el ñductarío. 

Los Estados. Flnancieros que sirvleron pe. base para la lntormacíón examinada 
fueron prcporclonados por el Banco de Desarrollo Rura', S.A. y se adjuntan al. 
presente lntorrne, corno lnformaclón. cornplernentarla, en �I orden slqutente; r ... , 

. . 
¡, 

AUDITO�IA • Gl,JA, 100062 . . 
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• Balance General Condensado .al 30 de abril .de 2021 y 31 de. diciembre de 
2020. (Anexol) 

• Estaoo de Resultados Oondensado del 01 de enero 81 3Ó de abril de 2021 y 
01 de enero al 3.1 de diciembre de 2020, (Anexo U) 

• Estado de la Situación Patrimonial del Fídelcorniso del 01 deenero al 30 de 
abril de 2021 y del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020.(Anexo 111) 

• Estado de Flujo de Efectivo del 01 de enero al 30 de �bril de 2021 y 01 de 
enero al .31 de diciembre de 2020. (Anexo IV). 

• Notas a los Estados Financieros al 30 de abril de 2021 y 31 de d.iciembre de 
2020. (Anexo V) 

ACTIVO 

1. Disponibilidades 

Las disponibilidades del fideicomiso, se reflejan en la cuenta Otros Bancos con Uh 
saldo al 30 de abril de 2021 de 0:3;690,764.28 y Q.3,624,762.14 al 3.1 de 
diciembre de 2020; se denomina Otros Bancos, porque el efectivo del fideicomiso 
se encuentra como parte del efectivo del fiduciario (banco) en las distintas calas 
que tiene en oficinas centrales y agencias, por ello de acuerdo a lo que establece 
el Manual de la SIB, se convierte en una cuenta de obligaciones por 
adnünlstración-Pldelóomlscs-, dentro de la. centabllidad del Flduciarío y en lo que 
respecta al Fideicomiso. Administración de Carteras. Se refleja en la cuenta de 
ahorro: número 4-099-0Ó659"'2 á. hombre del Fideicomiso Administración de 
Cartera en el Banco de Desarrolló Rural,.S:A. 

Se cotejó contra Registros Contables, Balance General Condensado y Estados de 
Cuenta con resultados satisfactorios, corroborando que por el saldo disponible .. se 
óeveng� una tasa de interés del 3.5% anual capitalizable mensualmente, intereses 
acreditados de forma razonable. 

2. Cartera .de Crédité)s 

Al 30 de abril de 2021, la cartera de. créditos está integrada por 1 préstamo 
otorgado a FEDECóCAG.UA, RL el cual fue sujeto a revlslón durante el trabajo 
de campo .de la presente audltória, en el que determinó deficiencias, mismas que 
se .arnpllan en el.Hallazgo No, 1, Relacionado con el Control Internó "Deficiencias 
en expediente de crédito vigente ai día" y se integra de la siguiente manera: r»r 

7 

AUDITORIA· CUA· 100082 
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MINISTERIO Ó!:. AGRiCUI.TURA O�NI\DERÍA y ¡\LIMENTf;CION 'O. D O O:� 4 

Cifras expresadas· en quetzales 
Eat.atui¡ dela 'No.de Tipo. de ·_gara ntta. Saldo. Tuade .. Fécha. % 

Cartera. 'présta.;;o Caphal 111.tenis Saldo Vencimiento porcentaje. 
iÍlterés 

Viger\té al dla r Hlpótecario-Prendano' Q;p9,849,63 1 -: ?5% Q,74.09 06/01/2027 100% 

Q.69;849.6� 100% 
Total do.Cartera de Crbdlto 

f Uente .. : Elaboración propia con datos del Balance General Condensado y 
r.eg'i'stros contables proporcionados por .�1 fiduciario. 
Por su parte, ·al 31 de .qiéierribfé de 2020 el saldo de· la cartera de. .eréditos se. 
registró en Q. 76, 199.60, mismo que corresponde al préstamo detallado en el 
cuadro anterior. 

La Éstirnaclón por Valuación de Activos Crediticios, se realiza conforme Jo 
establecido en Ja Resolución JM-93 ... 2005 de. la .Junta Monetari�. 

3. Productos Financieros por cobrar 

El Fidelcornlso Administraclón de Carteras .de acuerdo a Jo que se indlca en la- 
rrota 2 delas Notas a los Estados Flnancleros, relacionada con principios, peliticas 
y pr.áéticas contables; realiza el reqistro d.e productos devengados no percibidos .• 
de. acuerdo al rvta_nual de Instrucciones Contables emitidos por la Superintendencia 
de Bancos, en donde se índica que, esta cuenta. servirá para :registrar los 
productos devengados: por la cartera de crédltos que se encuentra pendiente de 
cobro. El saldo de esta cuenta al 30 de abril de 2021 es de Q.74:09 y de Q.242.73 
al 31.de dícíembre qe 2020 respectivamente, considerando dicho saldo razonable. 

4, cuentas.por Cobrar 

Al-30. de abril dé 2021. el saldo esde Q. $75;.089.05, mismo que posee rnásde 7 
años de antíg(ledad sin. movlrnlsnto y pendiente ·de regulariz.acióli, según se 
determinó al revisar auditorías anteriores, por lo anterior al 3'1. de diclernbre de 
202.'0 .se'. régistt.ó el mismo saldo; sttuación. quese amplía dentro del Hallazgo N.o. 
t, Monetado y de. Incumplimiento de Aspectos Legales, Incumplimiento a 
recomendaciones de Auditorías. Anteriores, dentro del presente .. informe. A 
continuación; las cuentas .que la. integran: 

Al:IDffORII.I -.CUA 100082 
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Cifras expresadas en quetzales 

Qoscñpción IYlonto 

Emjlléados · CU1:Q1 
"Deudores Varios,- Otros ·Q. 875,078.04 
Tot.al Q. 8,75,089,il� . 

Fuente: Elaboración propia con datos del Balance G·eneral Condensado y 
registros contables propnrclonados por él fiduciario. 

5. A.ctjvo$ Extráordinari.Q.s 

.Al._.30 dé abril de 2021 el saldo-de los Activos E�traordinariós es por Q.24218.19.79; 
el cual está conformado por los bienes que fueron adjudfcados al Fidefooriiiso 
Administración "9e -Gart_er.a�. mediante procesos [udiclales coritra los deudores que. 
no paqaron los créditos otorgados, al respecto el Fiduciario indicó mediante Oficio 
DF-1035:.,2021 de fecha ?3 de.]µlio de.:202'1 quedurante .ei periodo auditado no se 
realizaron ges�iones para subsanar ·o vender activos .extraordinarios ya que el 
plazo del 'ñdetcomiso veneró; por tal razón el saldo contabilizado. al ·31. de 
díciernbre de 2Ó.20también esporQ:242,8.19.79. . . . 

Respecto :a .la .erogación por ·a.1 Q,.204.�0 corresponde al pago. de impuestos, 
como· 1us.1, entreotros gastos generaoos de la Finca .21147 folio:204 y libro 90 del 
Departamento de Quiché, según lo notificó el Fiduciario. A continuación, la 
integración de ta cuerita contable: 

Cifras expresadas eri quetzales 
No: pré�tamo Datos de lni;crtpcl ón Oenomf11ai:lóil Adju!ilé:acfón E,og�ción To{ó.f 

del Inmueble 
Fí"�ª- F.!)110 Llbl'9 

9434000148 �:.q ,17453 -204 tt, Fl�Génesis .Q. 26.523.18· Q. 26.523.18 

.94310Q361�3�. 2_1·147 204 90 Sir, denoml11�cion Q.20.1,096_.61 01d,204,80 Q.211 :301.�� 

Muebles .o, 4·,9ss.oo Q.,4.995.00 

Totales q;232,61499 010,204.80' 0242:819.79 

Fuente: Elaboración propia con datos de las integraciones proporcionada .por el 
Fiduciario. 

PASIVO 

Al 30 de· abril de 2021,· tas Cuentas por Pagar ascienden a Q .. 176,598.36, 

AUDITPRlA • ClJA \0901l2. 
PERIODO OEL 01 OE SEPT.lEMB� OE '2020 AL 30 DE AB!'tll OE 2021 
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lyllNISTERIO Dl:'AORJCllLTU�A GANADERÍA Y All�,1EN7AClÓN 000026 
·integrado por fa cuenta obligaciones 'lnmedlatas. ·.(Acréédores) que asciende a 
Q. 1·71,421,60 que corresponde a Á'creedbres· Ex-Bandssa (Préstamos 
Q. f0,924.57 y Varios Q.160;497:03), producto de la migración de Banco Nacional 
de .Des·al.TOIIO Agtiéolé;i', BANDESA (anterior) ar Banco . .de Desarrollo Rural, S.A. .. 
(actual), tales .. saldos contables se. encuentran sin movimiento desde el año 2014; 
sltuación que .. 'se amplía dentro del Hallazgo 1, M9netario y d.e lncurnpllmiento de 
Aspectos Leqales, Incumplimiento a recomendaciones de Audltorlas Anteriores. 
Adicionalmente· se contabilizó 'Q,5, 176]6 .a la. cuenta Ingresos por aplicar ·que 
corresponde.a una cuota recuperada del. crédito en estatus cancelado No, 
701'501.5725.,. pago. que fue operado el .05 de marzo de .2021, con boleta de· 
Banrural No. :$2'349296. 

Cifras expresadas en qµetzales 
Descrlpi:l.ón N!orito 

Oblfgaéiones inmediatás:(Aéi'eedores) Q . .171,421.60 
lhgresos por .aplicar.° Q:5;-t76,76 

"To�l Q, 176;598.38 

fue·nte: Elaboración ·propia con datos del Balance General Condensado y 
registros contables proporcionados por el fiduclarlo. 

Al 31 de dlclembre de 2020, ·eJ saldo. 'de las .Cuentas por Paqar fue de 
Q. 171,42'1.60,. saldo que como. se menciona en el párrafo anterior viene sin . . . . . 
movimiento del año 201,4., 

7. Otras cuentas acreedoras 

Al 30 de abril de 2021, las otras. cuentas acreedoras se inte.9ran por' Intereses 
Perclbídos no .Devenga.dos que ascienderr a Q. 74 .. 09 y Productos. Capitalizados 
�or. Q. �,682.90', lo cúal· se conforma d'3. la sigulente manera: 

Cifras expresadas en quetzalas 

0( 
. 

. 
.< 

/, . .,.. 

AUD.fTORlA • CUA 100082 
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Descripción·. Parcial Total 

.Ulllk:lctde.s .Dlfarlc!_3s" Q.74.D9 

Intereses percibid¡:,s n!l devengados Q, ?4,09 

.l'roductos-Capltallzados Q. 84,882,90 

Acllvós·Extrao(dlnarios Q:70,738.31 

V:énlas,·�.plazo • Inmuebles y mµebl�s ·a:,3·,324, r:1 

01\/en\OS Q.6�0.48 

Total" "Q.84,756.99 

' F.uente: Elaboración pr.op.ia con .datos del Balance G·�neral Condensado y 
registros contables. proporclonados por e! fiduciario. 

Por su parte .• al 31 de.dlclembra de 2020, las otras cuentas acreedoras se iriteg:ran 
de. los Intereses Percibidos no Devenqados con registros contablés por .Q.242.73· y 
Productos Capltaíizados que ascienden· a Q; 84,682.90, conformado de la 

•• 
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si'guiente· manera: 

Cifras expresadas ·en· quetzales 
Des!)rlp,;lón Pardal Total 

,Utlllda�s.:DJferidas Q.242.'73 

·interesas par�lbidos no devengados o. 242.]3 

· Productos Capfta,�ados.· g. 84,682.90· 

�vos· Extraordinarios Q._7.0�738:31 

Ventas a plazo "Inmuebles y muebles 'Q.1'3;324,11' 

Diversos Q.620.48 

Tola< Q.84,925:1!3 

Fuente: Elaboración propia. con datos del Balance General Condensado y 
registrQS contables proporclon ados por e J fld ucíarlo. 

Las ínteqraclones proporcionadas por el Flduciario.. Banco de Desarrollo Rural, 
S.A. no permiten . anaüzar con claridad la intormactón y, por ende, no �s factible, 
determinar la razonabilidad. .Con base al Informe- UDAl-0.89-2020 se especifica 
que lascuentas contables de los Productos Capit¡:ilizado.s noreqlstran movimiento. 
desdé el año 20+8. 

·.B. Patrimonio Fideicometido 
El Estado de la .Situación Patrlrnonlal ar 30 dé abril de '2021 se lnteqra por los 
rubros siguientes.:. 

·Cifras expresadas en quetzales 
Oos,;rlpclón ·Parclal Total al 30 de'Ah{ll de 2021 

Capltil Autorizado 14,290,957.04' 
Aportes 
Apor1ación Gobierno de Guatemsla 688,426.16 
Aportáéíón·Gobie1no de Estados Unidos. 10.a50;:1ss.s7 
Aportaciói,,OPEP· 1,'750,000.00 
Aportácion AID.520..K'.601'/\. 494,400.00 
.Aoottaci6n Gobíomo'·de Canádá '507,975'.21 
Asignaciones por rec:fblr { • ) -35.00 
Capital devuelto ,:11 Fideicomitent., .( - ) -7,769,025:30 
Capital Pa.'g'ado. 6,521;896.74 
'1.1..ovimlento de! Superávit 
Reservas 'de·Qapi(al 269,081.pO 

.Produ,;tos trasladados•al..fi�eicornltente �723,728.85 
Re�ultad� poi aplicar - pér;clitla$ �1.504,483.31 
Re.sultáilo al 3Q .. de .. ábiif ele 2020 54,475.41 
Pátrlmorílo f'Klefcometiéjo net�:o S11per,vít 4,617 ,24�.A9 

eón datos del Balance General Condensado, 
Estados· Ffnancleros y registros contables 

Aslmtsmo, él Estado de la Sítuación Patrimoniat' al 31 de diciembre de '2020. se 

Fuente: Elabóración propia 
l'ritegra-c;�iones, notas 'a los 
proporcionados" por el ·fld1,1ciário. 

1• . AUQITQR1�·� Ct,IA: )00962 
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MIN'ISTERiO Dl:'.''AGRICU.L T1:.1'RA GANADERÍA y ALIMENTAGIÚNO O O :O '2 s.- 

integra por les rubros &iguientes.: 

Cifras expresadas en :quetzales 
D'es'c:ñpción Parcial 'Total al 3f de.Diciembre �e 2!)20 

Capital .11.útorizadq 1, 4, 290, 957 .04 
Aportes· 
Aportación Gobierno éle (:luatemala. 666,426.16 
Aportación Gobierno de Estados-Unklos 1_0;650, 155.61· 
Aportación OPEP 1.1�0.000.00 

. Aportaéión AID520-K-601A 494.400.00 
Aportaélóo Gobiemo de-Canadá 50.7,97.5:21 

. Asitln.aplail!ls po,. iiipibi( ( - ) ·-35.00 
Capital devuelto al F.Jdeicomilénte.( - ) ,7;7!$9,025,3!) 
C;ipltal Págadq' 6,521,896,74 

Movl111)ént.o de I Superávit 
Reservas.de.Capital 269.081'.50· 
Productós..trasladados' al fidelcómll,mte ·723,,726.85 
Resull8d0$:J)Ol' aplicar- pérdidas -1. 65.4,408.09 
Resultado· ai 30 d¡¡,abríl de 2020, .149,924;78" 
P.atrimonio fldel�ometído neto o'Súpuráylt· 4,562,�66,08, 

Fuente: Elaboración propia con datos del Balance General Condensado, 
lnteqraciories, notas a los Estados Financieros· y registros contables 
propcrclonadospor el fiduciario. 

Esta�fo de �esult.ados Condensado 

9� Productos del Ejercicio 

Los Inqresos, reportados, porel ñduciario del 01 dé enero al 30 de. abril del 2021, se 
integran de· la siqulente forma: 

Cifras.'en Quetzales 
Descripción Monto, 

Intereses pod}ép6sitos de Ahor(O .41,996.02 

Intereses por Cartera de- Crédito. 478.04 

Recup411r.1cioM.9'" a.obre Cuenta_. lneobrabla.s ,a;oo1.33 

Total P.roductos del Ejerclcl� 5�,476.'39 

Fuente: Elaboración propia- con datos del Estadode Resultados Condensado, 
. Diario Mayor General, Integraciones y' registros contables proporclonados por el 
ñduciario. 

Se· verificó la integración de · los productos percibidos en Depósitos de Ahorre. 
cuenta No.. 4-.099-0.0659-2 a nombre de . Admrnlstraclón �e Cartera, 
comprobándose que se aplicó la tasa de ínterés anual del 3.50/Q capitalizable 
mensualmente, además, los. productos percibidos· por Cartera de Créditos· 
corresponden .a los intereses del préstamo vi.gente No. 7033163592 operado el 
14/04/2021' con recibo de pago No. 792200148580.54 por Q.478.04; Las 
reeuperaciones sobre cuentas incobrables por Q..13,001.33' concierne· al pago de 

,AUDITORIA -.CUA '1.00082 
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capital é intereses del préstamo con estatus 'incóbrable No; 7015015876, -cuota 
que fue cancelada con recibo No .. 32349500 con fecha 05/03/2021. Después de 
analizar las cuentas que lnteqrarí los Productos del Ejercicio, se consideran los 
.registros razonables .. . . . 

Por su parte, los ingreso� reportados por ·e1 fiduciario del 01 de septiembre al. 31 
de dlciembre del 2020, sé .. integran de-la .siquiente forma: 

Cifra, en Quetzales 
Dasc'ripcló'n �onlo 

Intereses !)or-Depósltos de Ahorro 4Dl10.90 

lntérS:$e� por .Cartéra de: Ci-edito· 52�.1�· 

Reéíipera.ciane�.sobre.¡'.;uentas lncobrablas_· 2;836,89 

Total Pr:oiluétcs del.Ej�réicfo 45,3$1.�2 

Fuente: Elaboración propia con datos .del Estado de Resultados. Condensado. 
Diario Mayor' General, ·Integraciones y re_gistros contables proporclonados por el 
fiduciario. 

Se verificó la jntegrációi1 de los· productos percibidos en Depósitos de Ahorro, . . . 
cuenta. No, 4,.Q99+Q065_9..,2 a riombre de Adrninistracióri de; Cartera, 
comprobándose que ·$e aplicó la ·tasa de interés- anuai del ·3.-5% capitalizable 
mensualmente. 

Los productos percibidos por Cartera de Crédltos eorresporrden a los intereses del 
préstamo vlgent� No. 7033163592 operadoel 30/10/2020 con· recibo de pago No. 
79220015591211 por a -: 524.13. 

10 .. Gast()s del Ejercicio , . 

, 
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Los gastos del 01 -de en-ero al .30 d·e abril de 2021 "as.c.iend'en a Q.9.$f;l.98 por 
comisión de administración barrearla cobrada por el Fiduciario, Banco de 
Desarrollo Rural, S.A. correspondiente al .P.?190 de tres cuotasde crédito dos con 
estatus irrecuperable No. 701501.'5876 y 701501-5725 respectivamente y -eí 
préstamo activo vigente al día. No. 70331.63592, con respatdo según reglstro 

Las recuperaciones sobre cuentas incobrables. ascienden a a·:'2,8'3ELB9 lnteqraoo 
por Q.2,835.'88 concierne al paqo de capital del préstamo con: estatus Incobrable 
No. 70l32013964, cuota que fue cancelada -con recibo No. 7445000000ÚOOO con 
fecha 3.1 /12i2020. -y por ·Q.1.01 :del pago decaplta' e intereses del préstamo con 
estatus incobrable No, 702001.:0512. cuota que fue cancelada con recibo 
No. 7.3960000004646 con fecha 25/1112020. Después de analizar las cuentas que 
ídtegran los Productos del Ejercicio, se conslderan los registros 'razonables. 
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transaccional en las notas de débitoNo. 1236869352 del 05 de.marzo <fo: 2021 
por: Q. rze .. ae y N.o. 3.81.9.80748 dél 1.4/04/21 por Q.273J;2:. 

Respecto· a los gastos por el periodo del 0.1 de septiembre .al 31 de diciembre del 
202.ó ascienden a_ Q.388..40 por concepto de comisión .en la. adrninlstración 
bancaria cobrada por el Flduclario, del' crédito vig�rite al día No, 7033t63592 por 
Q. 274.96 con fecha 30 de octubre de. 2(}2ff, según nota de débito No. 
1235.240498 y d�I préstamo con 'estatus irrecuperable Nó._708201 �0.64, .con nota 
de débito No; 129.1718190. del 31 de dícíembre de 2020 por Q.11.3.44. Según lo 
establece la Escritura de Constitución No. 184 de ·techa 01 de. junio de 1 ;995 .•. en 
la cláusula octava se acordó otorgar el 4%.j ·de, lo ·efe.ctivamente. recuperado en 
concepto de administración en la recuperación decartera, lo. cual. se constató con 
resu ltados. razón abres. 

Otros aspectos ieval uados 

Estad.o de Liquidación del Pre·supuesto .de 1n·gr:esos y ·i:.gr�sos 

Ingresos y Egresos 

El Fideicomiso Administración de Carteras no tuvo asignación presupuestaría y 
por lo mfsmo no presenta ejecución por ei periodo auditado, por tratarse de un 
ñdeicomlso que venció el 31 de mayo de 2Ó20 y actualmente se encuentra en 
proceso dé extinción y liquidación. 

Regularización de saldos de la �u�ntc11214 02 :01 "Fondos de: Fldelcornisos 
hasta 1999." 

El saldo dé la cuenta 121.4.02.0t "Fondos de Fideicomisos hasta 1999'' para el. 
Fideicornlso Administración de Carteras, fue regulariza.do al 31 de .diclembre de 

·2020, se comprobó que ei saldo al -cierre anual "en él Sistema .de Co"ntabilidad 
tn.tegracla -SICOIN- fue por Q.4,562,766.08, este saldo se ajqstó con base al 
saldo d.e! Patrimonio Neto que. se .r�fleja en el Balance G:eneral qua presentó el. 
Fiduciario y es regularizac;fo anualmente· por el Ministerio de Finanzas Públicas, 

R.evish5n. ·�e Pólizas Contables 

Se efectuó revisión a las pólizas contables correspondiente al periodo del 01 de 
· septiembr.e de 2n20· al 30 de· abril dé 2021.; con el objeto ·de. verificar la exlstencla 
de reqístios, la razonabilidad de. las partidas contables y docurnentaclón de 
respaldo, vertñcando que el cumplimiento del control interno por parte del 
Fiduciario -es razonable, a excepción del. expediente dé crédito vigente·, que· se . . 

AUDITORIA.· CUA 100062 
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hace mención en el Hallazgo t. Relacionado con el Control rntémo, Deficiencias 
en expediente de crédi'to. Vigehte:al día. 

R�gjstrQ Trib.ijtajio Ut1ific�do ·RTU- 

Conforme a la. constancia de inscripción y actualización de datos al Registrq 
Trib1.,1tario Unlñcado de la Superintendencia de Administración Tríbutarta �SAT·, el 
ñdeicomiso Adrninistráción de Carteras, esta inscrlto . con el número de 
ideritlficac;ióri tributaria ·1'7628687. En el .Portal de la. SAT se generó constancia 
que: especiñca.que el Fidelcomlso Administración de Carteras se encuentra exento 
del' Impuesto· Sobre la Renta ·-ISR:·. 

Extinción y Líquldacfón .del Fidei_comiso 

Se analizaron las gestiones realízadas por parte del Ministeri.o de Agricult4ra, 
Ganadería y Alimentación como representante del Ftdeicornltente del Estado de 
Guatemé3la, a través .. de la Dirección de Cooperaclón.. Proyectos y Fidelcornisos; 
así también las acciones .que ha llevado a cabo ·e1 Mlnisferio.de Finanzas, Públicas 
que comparte la representación ·cfei Fldetcornitente del Estado de Guatemala con 
el MAGA. 

Por medio de oficio UDAl-:-R-167-,2021, numeral 21, de.fecha27 de mayo de 2021' 
se sollcité Informe Clrcunstahciado y la, documentación dé respaldo que 
evldencienlas acciones y gestiones reaíizadas por la Dirección de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos del MAGA, respecto al proceso de extinción y 
liqu_idacióri del Fideicomiso. Administración de Carteras, en consecuencía que 
venció :el 31 de mayo -de 2020, .durante el periodo de evaluación de 1� presente 
auditorla, en cumpflrniento a lo establecido en el Decreto 25-20H} del Congreso de 
la República de Guatemala, Ley de Presupueste General de.lnqresos .Y. Egresos 
del Estado para él Ejercicio Flscal 2019, vigente para el ejercicio fiscal .2020 y 
2021 y lo estipulado en Acuerdo. Miriiste.rial Número 48'.1-:2020 ce fecha 08 · de 
diciembre de. 2020, emitido por el Ministro de Finanzas Pútnícas, para las 
Entipades de la Administración Central que ejecuten recursos públicos a través de 
Íl3 ÍIQUi"a del fideicomiso que gestionen Ja extíncíór: y· liquidaclón de los contratos, 
para obtener dictamen favorable del Minísterto de Finanzas Públicas' a través de la 
Dirección de Fideicomisos previo a extinguir 10$ contratos de ñdelcomlsos. 

1 .A\.lOITORIA, CUA ·!OOCJ8:? 
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Dé esta cuenta. la Díreccíórr de .Cooperación, · Proyectosy Fidelcomisos remitió por 
medio de oficio No. DCPF-F-933-2021/dg con fecha 14 de junio de 2021 Informe· 
Ctrcunstancíado sobre las acciones y gestiones para. la extinción y llquldacíórr del 
Fideicomiso' Admlnístraclón de C�rt�.ras que ha reañzadodurante el ejercido fiscal 
2020· y hasta el .alcan�e de Ja presente auditoría. así mismo, adjuntó copia del 
oñcío No. DCPF-F-656-2021/dg del. 16 de abril de 2021 donde solicitó al Auditor 
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Interno del MAGA .gestionar el envío a la Contrataría General de Cuentas el Plan 
de Acción y Cronograma de los procesos para la extinción y liquidación del 
Fideico.miso en mención, por lo que sé verificó el cumplimiento del mismo durante 
e.n .. el periodo auditado: 

Con base en la documentación presentada por la Dirección de Cooperación, 
Proye.ctos y Fideicomisos y el análisis del .avancsde la Hola qe Ruta; Plan de 
Acción y Cronograma para la extinción y üqutdacíón ·dél Fideicomiso 
Administración de carteras, se comprobó que la úitima diligencia de soporte 
presentada evidencia que se ha cumplido hasta .el numeral 1 A "Devoluclón de 
expediente a MINFIN" de ta Hoja.de Ruta: Plan de Acción y Cronograma, por 
medio de Providencia No. AG-1528-2021/sc del 28 de mayode 2021, donde el 
Administrador General del I\AAGA solicita expresamente¡ "pasen las presentes 
diligencias a la LICENCIADA ANA LUISA FLORES MUÑOZ, DIRECTORA DE 
FIDEICOMISOS DEL MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS, para que se .. sirva 
continuar con los procesos administrativos correspondientes". Por lo anterior, se 
concluye .que al 30 de .abril de. 2021 se han gestionado y cumplido las actividades 
programadas a está fecha, considerando que los tiempos. de ejecución difieren en 
ocasiones, cuando .las acciones dependen de otras instituciones. 

Asimismo, se verificó el cumplimiento del artículo 5, Acuerdo Ministerial Número 
481-2020 de fecha 08 de .dícíernbre de 2020, emitido por el Ministro de Finanzas 
Públicas, en relación a los requísitos que deben cumplir los expedientes 
admlnlstratlvos que gestionen la extinción y liquidación de los. contratos de 
fi�eicomisos adscritos a la Administración Central, previo a obtener dictamen del 
Ministerio de Finanzas Públicas a través de la Dirección de Fideicomisos. De 
esta cuenta, se concluye que segun la documentación veríñcadá ñslcamente 
proporcionada por la Dirección de. Cooperación, Proyectos y Fideicomisos durante 
la presente auditoría se ha gestionado hasta el inciso j) "Normativa del fideicomiso, 
contrato y modificaciones." 

1 AUDITORIA· CUA 100082 
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Por último, se constató. en seguimiento a lo establecido en la. Auditoría Anterior 
UDAl-,089-2020 practicada al Fideicomiso Administración de Carteras, según 
Carta de Administración No. UDAI-CA-037-2020 de fecha 10 ele diciembre de 
.2020 se recomienda el cumplimiento del oñclo DM-SEG-019..,2020 de fecha 21 de 
octubre de 2020, emitido por ·et Auditor Interno del Ministerio y con el Visto Bueno 
del Señor Ministro1.donde se instruye a la Dirección de. Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos del MAGA la creación (Je una Comisión Técnica Multidisciplinaria de 
Gestión de Extinción, de los fideicomisos vencidos en proceso de. extinción y 
liquldaclón, con el fin de obtener del Ministerio de. Finanzas Públicas e,I Dictamen 
correspondiente, diligencia que hasta este momento no se ha cumplldo, por lo que 
se ernitló Carta a la Admlnlstración No. UDAI-GA-012:-2021 de fecha 1.8 de agosto 
de 20,21. 
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Litigios, de.mandas y otras ractamaclones de tipo legal, que se encuentren 
pendientes al 30 de abril de 2021 

Mediante oficio UDAI-R-222-2021 con fecha 02 dé agosto de 2021 se sollcíto a la 
Dirección de Fideicomisos del Fiduciario Banco de Desarroílo Rural, S;A. el detalle 
de litigios o procesos relacionados con la cartera de créditos o cualquier otro 
proceso de carácter leg¡al, tributarlo o judicial; orlqlnados por las operaciones del 
Fideicomiso Administración de Carteras, por el período comprendido del 01 de 
septiembre de 2020 al 30 de abril de 2.021. . . 

En respuesta, por medio de oficio CF-182�2021 de techa 03 de :agosto de 2021 el 
Director de Fideicomisos de Banco dé Desarrollo Rural. S.A., el Licenciado L1Jis 
Joel Fernández Rojas; informó que "durante el periodo en mencíón, no existe . . . 
traslado o litigio alguno presentado por alguno de Ios Bufetes que representan al 
Fiduciario, toda vez que él citado fideicomiso se encuentra vencido desde el 31 de . . . 

mayo de 2020". 

000033 
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HALLAZGOS MON.ET�RIOS ·y DE INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS 
LEGALES 

Hallazg� No.1 

lntum¡;Umiento a Recornendaclonas de Audit.otías Anteriores 

Condición 
En él proceso de· audltoría financiera practícada al Fideicomiso Administración de 
carteras, por .el periodo del or de septiembre de 2020 al 30 de abril de 2021., se- 
anafzarorr los .estados ñnancieros presentados por el banco fiduciario, B'anco de. 
besarro.lio. Rureil, S.A. -i3ANRURAL-; y con base en el a·a,anc�· General 
condensado .en tas cuentas del Activo. se. constató la existencia. de un saldo en ·1a. 
cuenta contable Cuentas por Cobrar por la sum.a de Q.875,089.05, mismo qué 

·según notas explicativas en los Esta<;:19s Fihancieros se ínteqra por las .cuentas 
contables denornlnadas Deudores. Varios - Otros por .él valor de Ct875.,078.04; .y la 
cuenta Empleados con un saldo· de á.11.01; las cuales poseen más de 7 años de 
antigüedad, según registros enel Balance General delFideicomiso en referencia. 

Asimismo, en las cuentas del Pasivo, rubro contable· Cuentas por Paqar y sub 
cuenta Obligaciones lnmeóiatas·. (Acreedcres) por Q'.171,.42:1.60,. que corresponde 
a Préstamos por valor de .. Q.1-0,924.57 y' Varios por Q.1'60.497 .0.3, tales .saldos 
contables se encuentran· 'sin movimiento, desde ei .año 2014. 

Actualmente, 'no se poseen registros del origei:, de los saldos .antes descritos, y las 
'integraciones no: permiten analizar con claridad la naturaleza de la información; al 
respecto el Fiduciario -aANRURAL- indicó en el oficio DF-1719-2020 de fecha 22 
de diciembre· de 2020 relacionado ·ar presente hallazgo presentado en él Informe 
de auditoría UbAl"'.'089-2020 por el periodo. del 1 ó de, enero al 31 de pQ'Osto de 
2020 "rne.perrníto informar que los saldos indicados .. pertenecen .a los fiqelcomisos· 
vencidos. que han sido 'trasladados al Ftdelcorníse de Administración ele Carteras •. 
desde su constítución en 199.5; los cuales fueron constituidos en el Banco 
Naciona.l de Desarrollo Agrícol.�· -SANQESA- razón por la cual dichos. saldos; 
reflejan un grado de ahtígüedad signifk:ativó, aslmlsrno no ·se cuenta con una 
explícaclón amplia del origen de los mismos, ya. que fueron migr;:1qos al .. sistema 
.del fiduciario. -sin mayor detalle y el t-,ist9:rial con que se cuenta es el .de la. 
miqración de lnformaclón del sistema de BANDESAa BANRURAL:" 

Criterio· 
Decreto No. 57·92, Ley de, Contratac'ic;m(!s del Estado1. emitido por el Congreso 
de la República de Guatemala, Artíc.u,lo No, 104: literalmente especifica lo 
siqulente: Pre&cripcipn de 'dere.chos y crédi.tos contra .el Estado. "Prescriben- ·en 

000.034 
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dos (2) años las. acciones contra e.l É.stado derivadas de la aplicación de esta Ley 
por: 2 . Oobro de obligaciones derivadas de contratos; y 3. Cobró de honorarios, 
sueldos, salarios, dietas, jornales y cüalesquíéra otras remuneraciones. En materia 
de ínfcíación del plazo, interrupción de la prescripción y situaciones afines, se 
estará a lo que para el efecto establece el Código Civil y la Ley dei Organismo 
Judicial". 

Decreto-Ley No. 106,. Código Civil, emitido por e,I Jefe. del Gobierno de la 
República, Capítulo V Prescripción Ex.tintí\lp,. Artículo 1508: "La prescripción 
extintiva se verifica en todos los· casos no mencionados en disposiciones 
especiales, por el transcurso de clnco años, contados desde que la obligación 
pudo .exiqirse; y si ésta consiste en no hacer; desde el contrario a I� o o ligación". 

Decret<> No. 25.;2018 .Ley de Presupuesto G.eneral de Ingreso y Egreso del 
Es.tado; para el ejercicio fiscal 2019, vigente para.el .ejer1:icio 'fiscai 2020 y 
2021, emitido por el Congreso de la República de Guatemala, Capítulo VIII 
Artículo 86. Extind.ón de Fideicomisos: Regµlarizacióri de anticipos y obligaciones 
pendientes al vencimiento del plazo contractual: Las obligaciones de 
regulé;lrización dé anticipos y otras que de conformidad con la normativa vigente 
tangán afectación presupuestaria y que hayan quedado pehdierité al vencimiento. 
del plazo contractual de los ñdeícomísos, deben sercumplidas por las entidades 
rasponsabfes con cargo. a las asignaciones de su presupuesto vigente. Di.chas 
entidades deberán gestionar las rnodíñcacicnes presupuestas necesartas que 
permitan dar curnpllmíento a e.sta disposición. 

Acuerdo número A�107.;zo11 Normas Generales de Control Interno 
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Gubernamental, .emitido por el Contralor General de Cuentas, Numeral 5,5 
Regi�tros de las. operaciones contables. "La Dirección de Contabilidad de 
Estado y las Autoridades Supet'ióres de cada entidad, deben velar porque el 
proceso de registro de las etapas de devengado. pagado y consumido, en sus 
respectivos sistemas, corresponda únicamente a. aquellas operaciones que previa 
verificación de l;as fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas 
las condiciones. y cuenten con la documentación de soporte; para garantizar la 
géneracion de información contable. presupuestaria (física y financiera) y de 
tssorerla. confiable y oportuna. Todo registro contable que. se realice y la 
documentación de soporte deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y 
sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento y evaluación 
interna de. la calidad de los registros contables." .Numeral ·5.6; Actualización e 
Intercambio ele lnformaci.e>n entre los Entes Rectores� "La autoridad superior 
del Ministerio de Finanzas Públicas debe normar que la información que 
corresponde administrar a cada uno de los entes rectores, se mantenga 
actualizada y se intercambie oportunamente. La autoridad superior de cada. ente. 
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rector, debe velar porque se cumplan las normas relativas a la actualización e 
intercambio de información oportunamente, para que la Dirección d.el Contabilidad 
Estado, cuente coh información suficiente para elaborary presentar los Estados 
Financieros, incluyendo información complementaria, que facilite la interpretación 
adecuada por parte de los usuarios y· que éstos· constituyan instrumentos 
gerenciales para.la toma de decisiones." 

La .Escritura de. Constitución No. 184 del Fideicomiso establece lo siguiente 
literalmente.: ''Clausula sexta, D.etechos X obligaciones de las partes, inciso, 
B) Del Fiduciario, · dos 2) Obliqaeiones: i} Establece.r los registros contables. 
específicos del fideicomiso, que lepermltan re.ndir mensualmente al fideicomiterite, 
la información del estadc · de. los fondee y cualquiera otra información que .se 
requiera, ii} Dar cumplimiento a las dlsposicíones, lineamientos. y procedimientos 
técnicos y financieros que emita coordinadamente o estabiezca por escrito el 

. Fideicomitente, con el propósito de lograr los objetivos del Fideicomiso, iii) Otras 
compatibles con su condición de Fiduciario, que. el Fideícomitente consldere 
partlnentes." 

Causa 
Falta. de control en lo relacionado a los saldos contables Cuentas por Cobrar y 
Qbljgaciones tnmedlatas (Acreedores) que se presentan en los. estados 
financieros por parte del fiduciario, para que .lós mismos sean razonables, debido a 
que actualmente no se cuenta con. una explicación del origen de las cuentas 
ccntables.que rniqraron' del sistema de BANDESA a BANR.URAL y que refl:ejan un 
grado de antigüedad.significativo. 

Efecto 
Falta de razonabilidad de los saldos que se presentan en relación a las cuentas 
centabíesque migraron del sistema de BANDESA a BANRURAL. 

1 . AUDI.TORl¡>.-CUA !.3006.2· 
.PER,OOQ DEL 01 DE s.EPTIEM.ei:tEOE 2020:AL9.00E'ABRII .. 05 20:ZJ 

Png.:ZS: 

Gr 
tr 
f ,,/ 

Rece>mendación 
A la Directora de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos con 
funciones temporales del MAGA para que verifique y dé seguimiento a las. 
gestiones realizadas por parte del. Fiduciario Banco de Desarrollo Rural, S.A. para 
dar cumplimiento a las Instrucclcnes vertidas en eJ Oficio DM-931.:2021/DCPF con 
fecha 27 de julio de 2021, por el Ingeniero Gerardo Alegría Varela, Viceministro 
Encargado de. Asuntos de Petén, Encargado del Despacho Ministerial, donde 
indicó literalmente 19 siquiente: "autorizo al Banco de Desarrollo Rural, S.A para 
que en calidad de fiduciario del Fideicomiso Administración de Carteras, realice la 
regularización de los saldos indicados en el hallazgo monetario y de cumplimiento. 
de aspectos. legales, denominado "Antigüedad de saldos contables sin 
regularización y explicación razonable en notas explicativas contenidas en el 
Informe UD.Al-Q89-2020 CUA 91098." .. . . . 
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Comentario de los Re$ponsables. 
Dirección decocperaeten, Proyectos y Fideicomisos 

A través de oficio DCPF-F-1278-2021/gc se trasladé copia dell Qficip 
UDAl-0-552-2021 donde se requirió .ál Gerente. General del. Banco de Desarrollo 
Rural, SA. en su calidad de Fiduciario del .Fideicomiso Administración de carteras 
para que traslade respuesta directamente .a la Unidad de Audito.tia lnterna con 
copia a esta Dlrecclón los comentarios y. docurnentaclón de descargo de manera 
escrita y magnética de los posibles hallazgos,débido a que estos se enmarcan en 
las responsabilidades por parte del fiduciario quien tiene a su cargó la 
adrninlstración .. contable del· fideicomiso con base a la escritura pública de 
constitución y sus modificaciones. 

Esta Dirección refiere que en el informe de audttona UDAl-08.9-2020, por el 
periodo del 15, de enero al 31 de agosto de 2020, en el comentario de. Auditoria 
indica "Esta Unidad de Auditoría Interna, confirma el hallazgo para elFiduciarlo 
por ser el responsable de la administración del fideicomiso antes citado, 
asimismo, dé los saldos contables que se presentan en los estados ñnancieros 
del fideicomiso y se desvanece para la Dirección de Cooparación.. Proyectos y 
Fideicomisos del MAGA constderando qué si existen acciones al respecto." 

Es el fiduciario el responsable directo· en la· elaboración y presentación de los 
Estados Financieros y de los saldos contables ahí reflejado. Adicional, se 
traslada copia de Ref, Oficio DM-931-2021/DCPF de fecha 27 de julio de 2021 en 
el cuál Gerardo Al�gría Varela, Vícemínistro Encargado de Asuntos de Peten de 
MAGA, E.ncargado de Despache.en.el cual traslada respuesta al Gerente General 
del Banco de Desarrollo Rural, S;A. al oficio DF-1719-2020 se autoriza al ñduclario 
realizar la regularización de los saldos indicados en el hallé:lzgo monetario y de 
cumplimiento de aspectos legales, denominado "ant!güedad de los saldos 
contables sin regularización y explicación razonable en notas . explicativas" 
contenido en el Informe UDAl-089-2020 CUA 91Q98, sollcítando informar de las. 
acciones y .gestiones reállzadas al respecto. Asímtsmo, en OFICIO 
UDAl-0-076-2021 la Unidad de Auditoria interna informa que. la recomendación 
delinforme UDAl-089-:2020 se-encuentra en Esta.dorealizada. 

Petición 
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Se solicita que permanezca el desvanecimiento del presenta hallazgo a esta 
Dirección, toda vez que la Unidad de Auditoría lnterna en oñcío UDAl-0-076-2021 
notificó como realizada la recomendaclón por parte de la presente Dirección y 
responsables de los registros contables sigue siendo el fiduciario. 
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Comentario. de Auditoría: 
Se conñrrna el hallazgo. hasta en tanto la Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos· de.1 MAGA y el Fiduciario Banco de Desarrollo Rural, S.A¡ Banrural 
presenten· Ia .docurnentación .de .soporte qua 'demuestre .qüe fue atendida la 
lnstrucclón. 

. .. . .AUDlT-OR!A · .í:,l,JA 10001¡2. . 
PERIODO DEL 01 DE SF.PT.IEMBRE·pe 202C! AL-3<JOE A!!RIL DE 2021 
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HALLAzGOS OE DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERN.O 

Hallazgo No .. 1 

Deficiencias en Expediente de Crédito Vigente al D.ía 

Condición 
Durante la auditoría practicada al Fkíeicomiso Admínlstraclén de. Oarteres.: por el 
periodo comprendido del 01 de septiembre de. 20ZO al 30 de abril de 2021 se 
procedió a· revisar �I expediente número 7033163592 a nombre de 
i=EDECOCAGUA. R.L. con estatus vigente al día, saldo capital de Q.691849;63 al 
3() de Abril de 2021, que representa el. 100% de la cartera crediticia; constituido 
inicialmente en BANDESA; en el que se determinó las siguientes deñclencias .o 
límltantes en la celeridad de. tas gestiones para la extinción y liquidación del 
Fideicomiso: 

a. Contrato del préstamo incompleto 

El contrato del préstamo se compone. de los folios con registro .correlativo del 
número 4234247 al 4234251, sin embargo, en la revisión física se determinó que 
falta el folio. número 4234248, limitando verificar la información registrada en las 
cláusulas Segurida,Tercera; Cuarta y Quinta del referido contrato. 

b .. Falta de información sobre la Garantía Hípotecaría-Prendarta 

l=l expediente del préstamo no posee registros sobre la Garantía 
Hipotecaria-Prendaría.corno aval que respalde la autorización del crédito; y para ei 
caso de créditos con S¡Jarantías reales, se debe contar con información sobre el 
estado físico del inmueble basado en avalúo, ceríiñcacíón del registro de la 
propiedad para verificar la situación jurídica del bien, buró de crédito, entre otros 
aspectos .. 

1 AUwlTORIA • CUA-100082·· 
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Criterio 
Dec.reto No. 25·2018 Ley de Presupuesto General de Ingreso y Egreso del 
Estado, para el ejercicio fiscal 2019� vi9.ente para �l ejercicio fiscal 2020 y 
2021, emitido por el .Congreso de la Re publica de Guatemala; Capítulo VIII 
Artículo 86. Extinción de Fideicomisos: Regularizac]ón cJe anticipos y obligaciones 
pendientes al vencimiento del plazo contractual: Las obligaciones de 
regularización de anticipos y otras que dé conformidad con la norrnatíva vigente 
tengan afectación presupuestaria y que hayan quedado pendiente al vencimiento 
del plazo contractual de los fideicomisos, deben ser cumplidas por las entidades 
responsables con cargo a las asignaciones .de su presupuesto vigente; Dichas 
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entidades deberán gestionar .las modificaciones presupuestarias necesarias que 
permitan dar cumplímiento a esta disposición. 

Acuerdo. número 09-0.3, Normas Generales de Control Interno 
Gubernamental., emitido por el Jefe de la Ccntralorta General de Cuentas, 
numeral 2.2 ORGANIZACIÓN DE LAS ENTÍDADES. En el párrafo de 
SUPERVISIÓN literalmente indica "Se establecerán los distintos. niveles de 
supervisión, como una herramienta gerencial para el seguimiento y control de las 
operaciones, que permitan identificar riesgos y tomar decisiones para 
administrarlos y aumentar la eficiencia y calidad de los procesos;" 2.6 
DOCUMENTOS DE RESPALDO establece que: "Toda operación que realicen las 
entidades públicas; cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la 
documentación necesaria y suñclente que. la respalde." 

.Ac:tierdo Guber.nativo número 338-2010 Reglamento Orgánico Interno del 
Ministerio dé Agricultura, Ganaderia y Alimentación, Artículo 21. Es�n..1ctura 
Interna de ia Dirección de Cooperación, Proye.cto$ y Fideiéomiso.s1 establece 
dentro de. sus atribuciones: "4. Negociar, .supervísar y reorientar los fideicomisos 
constituídos y por constituirse vinculados a las actividades promovidas por el 
Ministerio·; 6. Recopilar la información sobre la administración financiera de los 
ñdeícomlsos del Ministerio. 7. Velar por el cumplimiento de las condiciones 
establecidas para cada fideicomiso y de su normativa respectiva y 1 o. Establecer 
unslsterna de Gestión,. Coordinación, Se9uimi.ento y Eval.uación deFldeiccmiscs 
que permitan apoyar .los sectores .aqrlcola, pecuario, forestal e hidrobiológico, en 
el marco de las Polítioas Públicas Nacionales, Regionales y Globales. " 

Acu.erd<> Ministeri.al No •. 53-2019, Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Coope.ración, Proyectos y F.idéicornisos del Ministerio de 
Agricultura, Ganac:lería y Alimentación, emitido por el Viceministro de Desarrollo 
Económico Rural; Encargado del Despacho Ministerial, Capítulo. 1\/; "Gestión para 
ia Extinción del Contrato de Fldeicornlso: Gestión del Mandato Especial con 
Representación; Gestión para. la Notificación del Contrato de Extinción del 
Fldelcorniso: Gestión para la Liquidación y Finiquito del Contrato, del Fideicomlso," 

Cau$a 
Qeficiente supervislórt porparte del Fiduciario Banco de Desarrollo Rural, S.A. en 
coordinar la. verificación y evaluación de la documentación que soporta el 

.expediente de la cartera crediticia dei Fideicomiso Administración de Oarteras, que 
le fueron .adicionados del extinto Banco Nacional. de Desarrollo Agtícola, 
BANDÉSA, según Acuerdo Gubernatlvo No. 474-2002 del 06 de. diciembre de 
2002 y la escritura de modificación No. 856.del 19 de diciembre de 2002 . 

000040 
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Efecto 
Incrementa el riesgo de írrecuperabillded de. acuerdo a lo descrito en la condición 
del hallazgo por la falta de documentación de respaldo, según lo establece 
escritura de constltucíén No. 184 del 01 ds.junío de 1995, cláusula sexta derechos 
y obligaciones de las partee.Inciso b) Del Fiduciario,obligaciones. 

Recomendación 
Que el Señor Ministro de Agricultura, Ganadería· y Alimentación �MAGA.:. en su 
calidad de representante del Fideicomitente gíre instrucciones por escrito al 
Fiduciario Banco de Desarrollo Rural, SA. como ente responsable de la 
administración del Fideicomiso para que gestione las siguientes acciones: 

• Realice las gestiones .adrninistrativas .a fin de completar el expediente de 
crédito vigente al día número 7033163.592 a nombre de FEDECOCAGUA, 
R.L.1 eh caso se le imposibilite por ser parte de ia cartera que migró del 
Banco Nacional de Desarrollo Agrícola BANDESA, deberá emitir acta que 
argumente la razón dé las deficiencias en el mismo al momento que le fue 
trasladado, e incluirlo como soporte en el expediente para futuras. . . 
verificaciones. 

• Que el Banco de Desarrollo Rural, S.A. al momento dé ser desí9nado para 
fungir como Fiduciario de un nuevo Fideicomiso en donde el MAGA pueda 
figurar como representante del Fiqeicomitehte del Estado de Guatemala, con 
carteras de créditos, sea. responsable de verificar que los expedientes de 
crédito estén completos y con toda la documentación de soporte. De 
encontrarse expedientes incompletos, deberá hacerlo constar en actas y 
exigir al administrador del Fidei<::omiso responsable, brindar las expllcaciones 
e lncluslve las denuncias respectivas por la pérdida o extravío de. 
documentos, como parte de I� gestión en la administración del riesgo en. 
relación al seguimiento, valuación y recuperación de la cartera c:rediticJa. 

Comentario de los Responsables 
Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos 

,¡A través de oficio DCPF-F-1278..:2021/gc se trasladó copia del Dficlo 
LJDAl-ó.�552.;;2021 y requirió al. G.erente General del Banco de Desarrollo Rural, 
S.A. en su calidad de Fiduciario deí Fideic.oniiso Administración de Carteras para . . . 
que traslade respuesta directamente a la Unidad de Auditoria Interna con copia a 
esta Dírecclón los comentarios y .documentación de descargo de manera escrita y 

. AUD!,:ORIA • CUA1{101;;82 . . 
.PERIOOO OEL 01 OE SEPTIEl)IIBRE OE 2020 AL 30.DE ABRIL DE20:2.1 
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magnética de los posibles hallazgos; debido a que estos se enmarcan en la 
.adrninlstraclén contable del fiduciario, responsabilidad directa del mismo, según 
.escrituras públicas del fideicomiso . 

. Sin embargo, adicional a lo que responda el fiduciario, esta Direoclón refiere que 
.el ñdelcomlso Administración de cartera fue consntuldo el 1 de Junio de 1995 a 
traves de Escritura Pública No. 184 autorizada por el Escribano de Gobierno 
Byron Díaz oreuana .. El patrimonio ñdetcomettdo fue constituido con los saldos de 
los de los Activos, Pasivos y Oapltal, de los fideicomisos denominados 3 tres 
guion GUA guion A diagonal Ole (3- GUA-A/OtC) Diversificación de Áreas 
Cafetaleras'&#39; "Servicio Cooperativo Interamericanc de Crédito Agrícola 
Supervisado -SCICAS..:'' y "Línea Impuesto del Café -LJC.:.., Decreto 50-14 del 
Congreso de, la Repúbhca"; y, ii) El Capital Fideicometido del Fldelcomtso, 
adícíonalmente se integra con los saldos de los Activos, Pasivos y Capital de los. 
fideicomisos siguientes: "Organización de. los Países Exportadores de Petróleo 
-OPEP15-"'; "Proyecto de Desarrollo E.coriómicO Local -PDEL-'.1; "Federación de 
Cooperativas Agtlcola:s de Productores de Café de Guatemala 
-FEDECOCAGUA-": "La Campaña Naci.onal Contra la. Roya del Cafeto"; 
"Programa Integrado de Cooperativas Pesqueras del Pacifico"; y ".Federacióh de 
Cooperativas Agrícolas de Guatemala -FEDECOAG-"; el objetivo del fideicomiso 
es la. recuperación y administración de la cartera vencida, y la administración de 
otros activos y pasivos de los fideicomisos. ''-3-GUA:-AIOIC Diversificación de 
Áreas Cafetaleras", "Servíclo Cooperativo Interamericano· de Crédito. Agrícola 
Supervisado ,.sclCAS-''.y; "t.tnea Impuesto del Café -uc-, Decreto 50".'74 del 
Congreso de la República" que fueron trasladados al fideicomiso en mención, 

Previo al vencimiento del plazo contractual del Fideicomiso .Admlnlstraclón de 
Cartera se realizaron las gestiones correspondientes para la regularización de la 

La constitución del Fideicomiso de Administración de Carteras, fue con la finalidad 
de .administrar conjuntamente con el Ministerio de Finanzas Públicas y el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería. y Alimentación los activos y pasivos de otros 
fideicomisos que se encontraban vencidos por lo que en ningún momento se 
otorgó créditos a .través de este fideicomiso. Él control administrativo y financiero 
de acuerdo a la Escritura Pública de Constitución y sus modificaciones está a 
cargo del Ministerio de Finanzas Pú.blicas, por lo que es conveniente qué para 
esta auditoría y en futuras auditorías financieras y de cumplimiento sehaqan lós 
requerlmlentos al dicho ministerio; pata que el alcance de la. Auditoría sea el 
adecuado y que involucre a todos los actores .. que participan en la administración 
operativa y financiera del fideicomiso, debido a que la elaboración del 
Cronograma de los procesos para la Extinción y Liquidación del Fideicomiso 
Administración de Carteras fue .elaborado y consensuado con este Ministerio, 
como se refiere en la condición del presente hallazgo. 

/� 
1.Y 
í/ 
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cartera credltieia del fideicomiso, quedando únicamente eh estatus vigente el 
crédito No. 70331.63592 a nombre de F�DE.COCAGUA,. R.L., derivado que el 
mismo es parte del patrimonio fideicomiso. por el-traslado de los activos y pasivos 
de· varios fldelcornlsos vencidos . 

. El crédito NO. 703316.3592 a nombre de. FEDEGO.CA.GUA, RL. por un monto de 
0507 ,997 .52 y saldo. de capital de Q 69,a49.63. fue otorpado .el 7 de enero de 
1'977 por .un 'plazo ·de SO años, con .gara·ntía HIPOTECARI.OS-PRENDARlbS; es 
importante resaltar que la legislaciph que. regía .en el memento de otorgarse el 
crédito no restringía lcs.plazoa para su otorqamiento, como actualmente lo tipifica 
el Decreto No. 25-2ól8. del Congre�o de la República de Guatemala; Ley de] 
Presupuesto de tnqresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 201.9, 
yigente para el .ejerclcio ñscaí 2020 y 2021. El tratamiento, de. traslado de activos 
qué lncluye cartera crediticia se llevara a cabo ·oe acuerdoa ló estabtecido e� los 
instrumentos legales de extinción del ñdelcomlso." 

.Petición 

QtJe se analice los comentarios y de .. desvanezca �I presente haüazqo, debido a· 
que el archivo y gestiones de garantía·s son responsabtlidad directa qel fiduciario .. 
pero debe considerarse· que el Banco de Desarrollo Rural, S,A., .BANRURAL 
r.ecibíó lbs activos y pasivos (que, incluye carteras· crediticias) de· los fideicomisos 
vencidos a cargo dél Banco Nacional de Desarrollo AgrícoJa, BAND.ESA. 
Asimlsrno, que el crédito No. 703·3163592 a nombrede FEDECOGAGUA, R.L. fue . . . . . . . 

o.torgado desde el año 1977 por un plazo de. so· años y que la normativa que. regía 
en ese momento .. era distinta a fa normativa actual; y de acuerdo. al artículo 1·5 de 
la Constitución Polltica de la República de Guatemala, seestablece que: "La ley 
no tlene efecto retroactivo, satvo err materia. penal cuando favorezca al reo." 

Comentario de Auditoría· 
Se. 'Confirma el hallazgo. para el Flduclarlo Banco {1e Desarr:ollo Rural, S.A .. debido 
a que al cierre del presente Informe no se pronunció y en virtud que en el oficio 
D.CPf-F-..1328-2021./gc de.fecha 06 de aqosto de 20?1 ernítido por la Directora de. 
Cooperación, Proyectos y Fideícornisos con funclones 'temporales ·del MAGA, le 
solicitó en su calidad de Fiduciario del FideicomlsoAdmmistraclón de Carteras.que. 
trasladara las respuestas directamente a la Unidad de Auditoría Interna con los 

• • • • • • • • • # • • • • • 

comentarios y dccumentación de descargo de manera: escrita v maqnétíca. 

'COMEN,:- A.RIOS. ·SOBRE EL ESTADt) ACTU.AL DE. LOS HALLAZGOS. y 
.RECOMENDACIONES DE AUDIT.ORIAS: .ANTE�IORES 
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MINISTERIO DE ÁGRICUL TURA GANADE:.HIA Y AU�1ENTACIÓN 

De. la Auditor[a Interna 

Se verificó el cumplimiento de las recomendaciones y/o hallazgos al ·fiqeicomiso 
Administración de Carteras, divulgados en auditorias anteriores practicadas por la 
Unidad de Auditoría Interna, según se notificó, en el oficio UDAl-01-057-2021 de. 
fecha 28 de mayo de 2021 proporcionado por el Asesor de Seguimiento, quien 
informó lo· siguiente, "1) Se revisó el Informe UDAl-061,.2018 CUA 73340 y se 
determinó que a la fecha existen .dos (2) recomendaciones en proceso de ser 
implementadas por los responsables. 2) Se .revisó la Nota de Auditoría 
UDAI-NA-050-2018 y sé determinó que la recomendación se encuentra en 
proceso por los responsables." Tomando como base Io .anterlerrnente.expuesto, 
se brindó .seguimiento a estas recomendaciones en la presente auditoría, con la· 
finalidad de salvaguardar el patrimonio del Estado y evitar posibles sanciones por 
parte del ente fiscalizador al fideicomitente. Derivado de. lo .anterior, a 
continuación, e.1 estado de las re.comendaciones y/o hallai;gos de. Audltorías 
Anteriores: 

lnfcrme UDAl-06172018.CUA 73340· No, Q, ... 
Recomendaclo1>e$ emitidas 2 100% 

·Recoine.ndáclones. reallzedas 2. 100% 
Recomendaciones en proceso o 0% 
Reconi�hdacíones pendientes. o o� 

00:0044 

ºt' 
/fo' 
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MINISTER.10 DE. AGR!CULTlJHAGANADERIAY A.LIMENTACl.óN o o U o 4 5 

No. 
Hallazgo. I Recomendaé.ione� Situación 

Ftealinda I Proceso Pendiente 

HALLAZGO.S DE CONTR.OL INTERNO 

Déflcloncias ·en la 
eia&o.raclón, . archivo 
e Integración de las 
póllzas contables del 
Fideicomiso 
Admin;ttrnclón do 
Cartér:as. 

condición 
De· !o: revisió.n 
·,¡foctuad ,r a. 1 a 
iÍlaboracióli .y 
conformación del 
an:hil(O que éenuene 
las. pólizas · contables 
del· fidefcomfsil; por el 
periodo to,:tipr.eridido 
.del 1 de enero<al 31 de 
diciembre. de 2017. �e 
obseévaron las 
slgulentes·defidencias: 

1.·· No secuenta con el 
.archivo física ·.de la 
póli,za Nii: 1 del 20 de 
en�ro d.á 2017. p�r 
revársi6n de. la pOllzá 
No. 2 del .f7 de enero 

. de 2017, por 

. recuperación Q&: 
cartera por yá!or de:. 
Q:350.00: 

2:- Nci..se cuenta con él 
archivo físico de la 

.póllia No. 2 del 1 .de 
.en�ro de .. 2on,. por ta 
recl.aslfi�ac¡óñ del 
résúii;ido. del ejercicio 
lisc·a1. 20,s, la' cual 
dé!>e contener · la 
resolución del 
Ministerio de . .Finanzas. 
Públicas, donde faculta 

·al fiduciario, para que: 
las utllld.acl�� por 
aplicar se destinen 
piara cubrir pérdidas ele 
eje(cli:íos anteriores· o 

·reservas de capital. 

. instrucéióne:. a la 
Directora de 

V 
Fideicomiso.s del 
MAGA,. p.ere ·que 
gestione la 
i11str1.1,;:ción al 
fiduciario saocc de· 
Desar.rolÍó · Rurai, S. 
A .. �BANRURAL-. ·ª 
efecto se presente. 
la Información y 
documentación que 
aclare [a · s111,1acipn 
de las ·:.dos. póllias 
mencíonadas··en !a 
condición .de·I 
liallazgo y a su ·vez 
prc ee da a 
a.dJuntartas -en el 
arcmvo d.e las 
pólizas del 
fldelcornlso, 
trasladando caiiia· 
de las·· acciones a 
esta Uilidad de 
Auditoria Interna • 

En eüete .Nc. Ref. 
DM·MM-2398·2018 del 2611212018 

· el · S�nor Ministro in!lti'uye :a la 
Ólreétora . de CoÓpérailón, 
Proye�tos y Fideicomisos para que 

.d'e. manera urgente coordine el 
cumplimientc. iie · .dichas 
reccmendacíonés. . . . 
Con el. oueie. No. 
DCPF-1740·2018/oh del 6 de 
diciembre de 2018, la Dirección de 
.CoÓperaéÍQl'I, . Proye�Íos . . y 
F1deicom.iso.s .del. MAGA: traslada el 
.Oficio No. OF,1437·2018 oet· 5 de 
diciombre de 2018, .dél 
Departamenio de Ftdeícamisos dei 
Bar,co de· Desarrollo Rural; S. Á; 
·BANRURA�-;.en· ef .cual a11jun1a:1a 
p61iza No. 1 del 20 de enero de 
2017, En relaciori a ta póliia No. 2 
del 1.11e enero 11e 2017. i�dica dlc�a 

.operacién no req,iiere nlngline ', 
· resoluclóri del Minisierio · de 
Finanzas PubliCl\i. por .ser una 
operación propiá del FideioorTiiso. 
Quedando .pendlelite ql!e el 

·flduélarío. ·confirme .qúe las pólizás 
Y.ª fueron archivadas-en ·eJ archiva. 
de la.� p¡lliias qeJ fl�eicorn1so . 
Eti cumplirnienlo al Norri.bramierito 
de Auditoria No. UDAl-067·2019 de 
fecha 22 de agosto d� 2019 y del 
segulmi,ento. efectuado a esta 
réconier.ciaclOn; se deteimlna que la 
misma éónÍl(lUS eri procesó .de 
implementación ·ya que porser una· 
operación.ileraiio··2017; no-se tiene 
3 ta. ·vista fa. documentación :de .�se 
aflci. por .10: cual el .flduclaiio ·dobe 
confirmar .ilo,; ··.os¿,¡�; \júe les: 
mismas .ya fuero.,.aréhlvadás .donde 
corresponde. . . . 
En Ref. 
Ofoclo-DCP.F·f·0197�2020/eada de 
(echa 12/02f2020, la jefo de 
Fldeicpmlsos, .Dlrecelón dEf 
Cóoperecióri, Proyeijtas y 
Fideicomisos. envió ·oficio 
ÓF-072-ióio ce fecha 1510112020. 
el Jefe Administración , de 
fideicomisos del Fiduciario; detailo 
act:i.o�e� ·aün 'penc;llente. de 
lrÍ'1pl!l!neniar: · 

1. 

Cooperaci611, 
Proyectos 

AUD!'l'ORIA r CUA.100082· 
PÉRIQDCl DEL. nr DE SEPTIEMBRE DE 202() Al. 30 DE ABRIL tiE :?Q?.1 



M!NI_STÉRIO DE AGRICUtTURA GI\NI\OERíA Y Al1MEN1 ACIÓN 
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Hallazgo Recomendaciones Acciones en.la _administración 

Por medio de Oficio 
DCPF·F-0492/cada de fochs '22 do 
máyo 2020 ia I.Jcenci�d_a Diana 
Lcrena Flores. Veliz; . i;oflcitó -al 
licenciado Luis Joel Fernández 
Rojas! Director .. dél Departamento 
de .Fideicomisos de BÁNRl/RA\..,. 
fJirar lnstrucctonee . para ·1á 
tmplementa.cíórrformulada. 
1. Por nfédio. i:fe •ofició 
UOAl�0-513°201� de fecha 26 de 
noviembre 2018·. la· Dirección de 
Auditoria· ínterna; envió Informe a· lá 

.Jetatura ·de .Cooperación y_ 
FideiCQmi:iOS, el. lrifórrrié 6'Ía2018. 

2', Por 
m.aú!o . d.e Ofiéi� 
DCPF-1726-2018/oh de·fecha-4:-de 
dÍciembre.2018. la Leda. Francisca 
6arrera. Jefe de Cooperación, 

. Proyectos:y Fideicomisos; .solicitó al 
ué, Jo�I- Feriiández Rojas, Director· 
d�l Departamenti:nle. FidelcomÍ-sos 
de �ANRURAÍ.,. NÓMB.RAR a .uri 
personerp de. BArilRURAL ·para ia . 
reunión de discusión ae hallazgos 
qué se re_al!zó el. dla ·6 de dlc!emtire. 
de.2018. ·· 
3. Mediante· ·oficio. ·No,. 
DCPF·F40·20181Óh ae.fec�a. s ele. 
diciembre ·201a, la licda. 
Franélsc;i Barrera, Jefe de 
Cooperación. ··Proye�tos y- 
Fldelc!)mísos: envio al • Lic, .José_· 
Luis RóJss. Auditór Interno !!el 
MAGA.- los· comentarios de los 
halla?gos emitidos por .el Lle, 
Bayron Gc,(Ílriez, Jefe dti 
Administración de Fideicomisos dé 
BANRURAl:.. los cuales no 
repres_eiltan ,una base sólida. para :ei. 
d&Svan�.c¡�Íento · do · osta 
reccrnenceeen, 
4. ·· Emiti°oficlo UDAI.S.054-2020 
de !ficha 27 de Jul_lo 2020 
confirmtmdo!e a Ía Licéfa; Diana. 
Lorena· Florés .Veli?. 
5, Según ·NombramiontC>- ·de 
Auditoria No. UDAl-084-'2021 CUA 
100082·1-2021 .de feéhá 20 de 
mayo de 2021, se ·i1i_d.segl1lmlento 
ai hallazgo; en eonsecuencia, 
durante la e/ecuciólJ de la pre�enfe 
auditoria se obtuvo por parte del 

·seftor Héctor Rene Porictano 
Rodr(g�ei:. $�c;argado de Arcjhiv�. 
del Ficiuclario, �anrurál por m�dlo 
dé correo eleétróníco con fecha 04 
de Agosto: de 2021 copla· 

-!alscarn,ada_ dé 

º$ituación 
Realizada· ·Pr:oceso Pendiente 

Gr· 
!P y. 

¡ 
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No. 
·Hallazgo Acélonés �n·la administración 

las pólizas,·qué no se encontraron 
fislcamenle en el. lnform·e; 
UOAl,-061·2Q18 G{JA·7'3340, -porto 
que' se éohstátó la existencia de las 
mismas, e�idenci�ndó'10 sigi.iieptó: 
5.1 P,4ijza No. 1 de. fecha 20 de 
enec:o de 2d17. por .reversiór, lfe fa 
póliza No -, .'2 'del \7 de enero de 

-2017 po(·Un v?lof de. Q._3,SQÓO, sé 
:l:omp¡ob� 'que la .. pperai:ión· fu.e 
operada ·' correc\áo,e,nte,. <ion et 
soP.or-t·e de; 
a) Reversa de recuperación .'con 
firma· y · séllo por parte <!e Ia 

·Encargada de ·co.ntabilldad 
Flduciaria de :aanrural. 
b). O�rta de s,;,li�itud para. la 
raverslón por el deudor·a(ectado Y. .' 
fóiocopia de ÓPI·. 
c) Estado de· cuenta del préstamo. 
donde: so efectuó correctamente· el 
pagó y del Estado de'cúenla donde 
no pr.oc.�iHa �I pa90, 
d) Detalle.de la íntegraclóii'.clel pago· 
por ;Q.350.0();. �nviado vía correó 
eloctrónlco por el Señor RudÍ Lópe:Z- 
Jefe Administración de Cartera. de. 
Fideicomisos· de Sanrursl. 

· e) Copla· de 
correo electrónico' d'el' Jefe de 
l\gencia . d'e le. 1,!�íón, B'an,:liral 
donde solicifa· a Fldélcomisb's ¡1el 
ini$mo Banco reallzar el reverso. de 
pago eón <:9,pia d� ¡¡¡· ba'leta. de pago 
con la· lra:��lón lh¿¡,r,ecta 
acompañado de la póliza· No .. 2· déi 
17 deenero de 2917, 
5,2 Póiiza (IJó .. .2 · del 1' de enero de 
2Ó1'7·, se ve(1Ííeó'que'�ste ie:gistráda 

·la ·pólÍ;:a contable por Is 
rec.l\l,�lfícación del' resultado. del 

·ejercicio flscnl 2016. 
-De ·1a· revlstón efectuada. en ta· 
oonforr1\aé:lq'n do las póllzu 
oontables c;itailas· se DESVANECE 
el l:Íállazgo :a los resccnsabtes 
de tildo a que . por . par'ie . del . 
Departamento _de. Archivo. y -:ele 
Gartera de Fideicomisos del 
Fiduciario: Banco de Desarrollo 
Rúrál, S.A. P.roporclonaron por· 
medio !lé correó· eleét�nlbó la_s 
pólizas. -sollcitadae por lo .que . el 
soporte r!e ta doé:umentacl�n se 
co.nsldera -suficiente para dar por 
c9mpllda.la recomendaclón., 

Situación 
· .Realiza<(a Pró�eso f'.e.ndlenht 

�· 
'\i 
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Hallaigo · Recomendaciones ·.Acclones:en la administración s11u;ie16n. 
Realizada ·Procei:o Pendiente 

H�LLAZGOS DE CONTROL IN.TERNO 

2 
Expedientes d.e: 
crédito n.o· 
propo(c.ionad.os. 

Condición 
Mediante· Oficio 
UOAl·R·154,2018 d!!l 8 
de noviembre de 2018, 
se sblic:Íl6 al fiduciario 
Banco 'de.· Desarrollo 
Rura}, S, Á. 
,BANRl:lRAL·, una 
muestra de 23 
expedientes de. cilidito, 
con el fin .de peder 

·evaluar su e.xlste11cia y 
contormacién, de·. los 
cuales· el fiduciario 
proporcrono seis (6) , 

Asf mismo dentro de 
ló� . expeajeriles 
pre�niádos �stá.litdel 
crédíio No. 
7033163592 a no,;;i>ré 
de FEDECOCAGUA, 
R. L.,· se· observó qu� 

··.e1 e,cpediente ésta 
'conformado 
.uriléamaote con lá 
.tabla de amortización 
di!° cuando· .se enlregó 
el crédito Y. copia del 
ccnuato Mutuo de· 
Autodzacló� . y 
.Otorgamiento ael 
cré¡:!Íto. 

Dentro .d.e los 
expedientes. no 
ptoporcionados . se 
soHcfto el .del crédito· 
numero · 7004058827 
del cual ·Se desconoce 
ei ilÓmti.re. dél déudor 

:ae.1 cré4;llto ya qué el 
balance dé cartera 
proporcionado por el 

·fi.duciar)o no· !o 
conslg�a. 

Gire. sus 
rn�iruc.ciéi°ril!s · .. a. la· 
Directora· de 

. coeperactén, 
Proyec;tos . y 
Fideicomisos dél 
MAGA. para que 
ge�lí9ne la 
l nsfrucclón al 
fiduciario Banco de· 
D.esarrollo ··Rural, S. 
A. �.BANRURAL·, á 
efeclp que en 
evsluaeiooas 'rutl.lra� 
se ·presenten los 

. e.xpedientes de 
c:rédito sollcl.tados 
�n los procesos da 
auditoria, !ln: virtud 
que los )'nlsmos por 
pertenecer al 
fideicoriÍiso como 
respaldó de los 
1::réditos <itorgaélos 
d.ebieran 
centralizarse eo ·el' 
átéhivo del t,duciaiio 
y a su vez se aclare 
y .se pronuncfe 
s.óbr'e. las 
deficli!nt;:las .de·.1os· 
créditos nümaros 
7033163592 y 
7004058827., 
descritos en le 
condición <lel 
hallazgq •. 

En oficio No. R°ef. 
OM·MM-2398-2018 del 26/12/2016 
el Sefior Ministro instruye a la 
Directora de· Cooperación, 
_proyectos y Fldel.comisos para que 
dé mane"! urg�rite coordine el. 
cumplimiento de · ·.dichas 
recomendaciones. · 
En cumpllmleilio al Norribtainieríf9 
de AU<litotra No. UDAl·Ó!i7.�2019 ce 
fecha 22 de, agosto. de. 2019 y .. de! 
seguimiento efectuado .a esta 

·rec:oi,jendác.ión, se. detem,in.f.que .la 
mtsma continua . ei1 . proceso· de 
l111piementacj6n ya que tá �ondÍcí6n 
del 'hallazgo persiste ya en ta 
presente revisión: se ·SOiicitaron· ·30 
.ol<pedlentes para su rovisi6n y· el 
flduc.lario presento en Reí. 
Oñcio-DCPF·F-0197-202:0/cada. de 
fecha · 1210212020. ia Jefe dé. 
F°ll!eÍcomlsos; . Dirección . ,fo 
Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos, ,envió Oiido 
DF·072�2020 de fecha 15io112020;. 

. el Jefe· Administración de 
. Fideicomisos de1 ·F.id�ciario, detalla· 
acciones aún .. p�nd'íenie� ae 
imp!etneniar. . 
1. P.or medio .de · of!cio 
UDAl·0-513-2018 del 28 de 

.noviembre 2018 •. la Oírecciión ·.de 
.AueliÍor/a fnierna, e�vió infoimé a la 
Jefatúra da Coop�r�ción y 
F.ideícomisos,. infonne· 61·2018. 

2. Por 
mifdió d� OHcio. 
DCPf�f726·2018Toh de fecha 4 de 
diciembre 2018, la Leda. Fran�lsca 
B<!rrer.a. Jefe de Cooperación; 
F'róyectos y fideicomisos; solicitó.al 
Lic -, Joel F�mández. Rojas,. Director 
dél Deparfarriento dé. F.idélcomtsas· 
i!e Bf\NRUML. NOMBRAR a .un 
per,ioné�o de BAl\jR�RÁL para la 
reunión de .dlscu�ión de. ha.llazgos· 
que se realizó· el·dla 6 de diciembre 
de 2018, 
3. Mediante O.flcío No. 
óCPF-174Ó•201BÍoh de fecha 6 de 
diciembre 2018, ¡� .Lcd�.Franciséa 
Barrera, Jefe de .. Cooperación, 
Proyectos y Fideicomh¡os; ej'lvió al 
Líe. Jo.sé Luis·. Rojas, A�ditclr .l11terno 
del MAGA, los ¿omer\tários de 

'tos fiall¡i:cgos. emitidos por 
el Lic. Bayron Godinez. Jefe 
de Adinloistración de . 

�)-- 
\ 
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No. 
Recomendaciones A,i:cloÍle!l''en La ádmiríistraé:!6ri Situaéló� 

Realizada Proceso Pendiente, 

HAlLAZGCIS DE. CP.NTROL INTERNO 
Fideicomisos de- Banrural, Ios 
cuales !lO .represen1811 una' base 
s�llda para .. él qésvarteclmlentq d� 
esta recomendación. 
4, Segl'.m Nombra.miento d·a. 
Auditoria No. UOAÍ-08'4·20Z1 CVA 
.JOOM2�1-2021 de. fecli� .20 · de 
maye d.e·2021,se dio seguimiento 
al .halla:z;go. en .consccuencla, 
dur¡1nte 1.a &jecuélóri ·de fa.' pieseote 
auditoria se. v.erlflc6· la 
documentación pertinente a la 
regularizaci'01:r de la cartera 
crediticia ·de' cónformidad · con ei 
�rtrcu10 aa·: i!e! c'>é?reio. ntmero 

·25·2018 .de ta Ley. de Presupuesto 
'General: de Ingresos y· Egreso5 del 
Estadopera oi'Éjérclclo Fiscal·2019: 
vigen� para el ejercido· llscal 
'2020�2921. por· lo qt.11· los 
exJ>:�dierités cítá<lós en· .. el..p;e•erité 

·hallazgÓ ya fiieroii declarados ·coinó 
cuentas incobral;>les; s'egLÍn Oficio 

.<::F-143-2020.emitlóo ,por el Jefe ,lé 
ia Se�ción de . Cobros ¡je 
'Fidelcomisos 6e BANRURAL donde 
.se ádjtinlá como resP.aldo íos oficios 
con ·vi.sfo bue.no· por' pat).e de la 
Gere�cia Fii:iánci��a · y la• Ger'!ni:ia 
General del Bancq y jos. Dlct�n\enes· 
respectivos.. Se OESVANCE esls 

:hallá290. 

AUO:l'ORIA-CVA 1900152: 
PERIODO DEL 01 ó.E SEPTIEMBRE DE �O�.G.AL 30 OE' . .A.l3RU. OE 202.1 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA. GANI\Qf.:RÍA Y t,llMENTÁCIÓ�J 

�otá dEt l\µd_itoria UDAl·NA-050'2018 ·No. ."'1 
8ecomi!Í)(la·ciones énilthlas- -1 19()%. 
Recome(ldaclones:realizadas !). 0% 
Racomendaclones ·en proceso 1 100% 
Reéomendaclones pendientes o 0% 

0000.50 

No. 

·1 
En la Esciltura:de 
Constitución del 
lideÍc;ori\isÓ, -en ·11! 
Cláusula. Cuarta', 
se .;;.tablecie'ron' 
los ó�Jetl11ps diil 
mis1110, 
especmcamente 
en la literal B, 
indfoa 
literálmenle,: ·s¡ 
tr.as.ladar 
mensualmente 
I a s 
disponibilidades· 
que �o 1/;iyár, 
acumulando, éÍ) 
.los. poroént.aíes y 
·en las cuentas 
siguientes: Uno 
P Í al 'iO%· en- la 
cu enta \iancarla 

. especifica -en "el 
Banco. Ñaclonál 
de Desarrollo 
.Agrh;óla. 
a1(NDESil., 
dencmlnada 
"Plan de 
reestnlctúración 
dot a·ancQ 
Nacional pe 
Des�iroUo 
Agricol'a, 
·BAND.ESA-, 
hasta completar · 
la ·cantidad. de 
Diez Millones .de·. 
Queti111es. . Q. 
ro.ooo.coooo, 

lr¡siruya por escrito .. 
a la . Directora de 
.Cooperadón, 
Proyectos y 
F)delc,omlsos del 
MAGA, para .que 
gasUo,ie 81\le él 
·Ministerio dé 
Finanzas. Públiéas, 
los. prccedimienlos· 

.';/o. (lr.,eaml�ntos 
qu,e· debe emitir 
:p·a·ra. :da i 
cu.n1pjimiento al. 

·Obje1ivo de le' llleral 
B, de la .dlÍlusula 

· Cúarta, de fa 
E'scriti.lr.á ·de 

·.'C9n�tituci�n. del. 
flde!COl'f1ÍSO¡ 
comilde'rati'do gue 
es _ese Mín�erlo el 
que debe. sl11r las 
ín&truccionés con 
rils·pecto .a- este 
tema·. 

Respónsab1e· 

Sel'ior 
Mirilslro 

·Acciones.en la 
aélminjstraeión· 

/!. este r.e�p,eéto el 
Dopar�ámenlo· 'l:te. 

· Fid�fc<imlsos dE!I : S:an<;a 
de- Desarrollo Rural; S. A. 
·BANRURAL·, en· el 
Ofició No. DF·.1437-2018. 
del 5 ·.i:!e·:.dlé:lemlira···de. 
.20.1 a: i�di��: ··que· el 
Objetivo de_l Íncisó b, se 
clrcvnscribe. a cuentas 
aperturadas y ·en 
beneticio··dJÍ un 'banco y_a 
desa.pareci¡lo·, �;i:61'1 por 
ra cual se .. esfán,.haci�ndo 
18$ consúltas a las araas 
i>11H.inentes; eri cuá�tci- aj 
cumplim'iento de ·diclio 
01>1etivo, no.obstante, que 
¡¡.' la rechl!I no s.e. :cuenta 
C()f1 ninguna . insirucéióri 
por.p�rt� cie1 Mlnistério óe 
Finanzas·· POl:ilicas . e_ri 
rclaci6n a.dJcho1eme.' 
De acuerdo a lo 
establecido en·la escritura 
de consiitucló� . y al 
pronunciamiento del 
fidu.ciario Banco de 
De.sarroUo ', :.Rural, ·s .. A. 
,BANRURA!a·, s� 
de'termina qüe no se. ca 
eumpttm!onto .e ·.esta 
objetivo. del fodelcÓmiso 
Adminlstración· de 

-C¡i,:teras, eri elcual 'aun 
cuándo se est��lece qu_e 
)Is. . el Mlnl_sieno. .da 

·Fl,;an:ias · Pó.bllcas. el ·q11e 
debe lns\niir po,· escrito 
en relación a este 
�bJetivo, el f\1!n!stMo de 
f'9!!coltui;a -Ó. �an�derfa_ y 
/lllmentacíón. 
·MAGA;figura también 
como Fideicornliente. dé· 
est11 Fideicomiso. 

·Situación . 

Realizad� Próceso P-en diente 

AUDITORIA.- C'..t)A 100082 
PER!OOO O.Él (J1 DE SEPTlEM8R.F. DE 2020),t, 30 DE. ABRii, OE 202�. 

Pag.40 



No. 
Condición Recomendaciones 

Responsable 
Aciclones en.la'. 
admlnlstrac'ii,n 

.Sltu'ac!ón 
Realizada Proceso Pendiente 

Dos (2) .. El .otrO' 
�O� · se 
depositare en ei 
!Jllsmo 
banco, eii [a 
cueniá' bancar¡a: 
denominada 
ºModernización 
del BANÓESA", 
hast.i. completar 
(a c;¡nti.dad . dl,l 
au111ce .Mlliones 
de ·QuetzaleJI 
a.1 s,oM,000.0-0:· 
Tres (3). el '20% 
restante se 
de'posltare en 

·una· cuenta 
bancaria eri 
Íj;,XNDESA 

·denominad.�' 
� Aslsten.cia 
'\"éeriica" hasta 

·comple)ar. ta 
:c·a·ntldad de 
.cmeo Mffiones'de 
dueiz�le.s 
Ó.5,000,000.00" y 
Cuatro (4). ÁI 
Ao'mptetarse 11\s 
·cantidades 
Índiéaias : a·n la. 
IIÍerál 8. anterior 
los excedentes 
se destinar.in· 

. cóilforme: ' 
. (milrutcioná� ·P.or 

escrito ·clel 
Ministerio de 
Finanzas 
PO,bli<;as." 

1' . Por medto de oficio 
UDAl:.0-5.tS,20j8 de 
fechá ,28 d,; :�oviemt)re. 
2018. la Dirnccl6r:i de. 
Audl!o(Ía Interna; "envió 
informe. a· la· Jefatura de: 
Cooperación .. y 
Fideicomisos, el informe 
61�2018 2. Por medía <le 
Ó'. f .1:'c Lr.. . 
OCPFé1726-2018/oh de 
fecha 4 de diéi'embre 
2018, taLeda. Francisca 
Barrera. Jefe de 
.C.oope(aclóri, Proye,i:tós y 
Fiaefl::omisos; sollCÍió · al 
lle: Joel Fernén�'ez 
RoJ.as, Director d�I 
Dei>arlarnenlo de 
Fideic!imisos · de 
BANRURAL. NOMBRAR .. ... . . . 
a un personero de 
BANRUR.AL; .para la 
fBUnlón de dlscu�ión 'de 
hallaz.gos -que se. realizó 

. el die 6 :de ·diciembre .de 
2 9 rs . 
3. .Med.lanta oncl!) ,No. 
D.QPF-1740:2018/dh .. de. 
feche 6 de dlclembre 
·2018, la L:cda·. 
Francisca Bamira¡ JefEI: 

. de, . . Cooperáolón, 
Proylictos 'Y Fidelcomlsps; 
envió al lié. Jpa6 Luis. 
Rojas. Auditor· Interno. del 
MAGA. los comentarlos 

:de' lós:hallázgos �mllJdoi;' 
P,Or ·.eJ Ll,c, Bayr.on 
Godlnez, Jefe de 
Adm:inlsfracíón de 
Fh:l1>iel:>ml�o$ de 
B��RURAI,, los 'cuales 

·no·rripres.éntar¡ una blls!I· 
só.llÍ:la .para. él, 
d!!SIÍanecimienio t:IÍI esta 

·Nota.da Auditoría., 
( Emiti oficio 
UO�I-S.054:2020 -de 

'fa�ha 27 .de 'jul¡o. 2020 
é�nirmiándole a la .' L'od.a, 
Diana Lorena Flores, 
Veliz, que el estatus de 
esta· ' -recomendac:íón 
comfné,a ·e�próée�: 
5. :Segün Nombraini�n,o 
da .Audi\orfa N.o. 
UDAÍ-.Of:l",2021 Ci:JA 
1ooos2-1,2021 · de ·fecha 
20·de m_ay_o· de 202j, se 
dio. s.eguimientci al 
tiaifazgo, se cenrlrmé 
tjue aún sé encuenfra:611 
PROCESO; 

AU.DJfORl/\- CUA.100082 
PER.Í00Cl O.El. Oi Oé SE;PT1.EM6RE DE 2.Ó'-0' AL 30 DE ABRIL DE 2021 
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Por su parte, también .se.constató ,en .el ,lnforme,UDAl-08S'-2020 C�A:91098 que la 
comisión de auditoría interna durante la ejecución de la misma emitió el Hallazgo 
Monetario ·'/ de. [ncumplimiento de Aspectos Leqales No. 1, .Ariti�üedad d� saldos 
contables sin reqularizaclón y explicación razonable, mismo que se desvanece en 
la presente auditoría, del cual suscito el Hállazqo Monetario y de lncumplirniento 

· áe Aspectos Leqalas No. 1, lncumplimisnto a. recómendaclones de Auditorias. 
Anteriores. 

O� la Contralorí� General de- C.ue·ntas 

S� verificó el cumplimiento de lasrecomendaclones y/Q hallazqos .al Fidej�omiso· 
Administración de. Carteras, dlvulqadosen audítortas anteríores practicadas por la 
Contraloría General de Cuentas, seqún se notificó en el .oñcio ÜDAI-Of.,.057�2021 
de. fecha 28: de mayo de 2021 proporcionado por el.Asesor de Seg.1,.1im1ento, quien 
lnforrnó lo siguiente, "3) s·e revisó la Carta. a la: Gerencia de Oontraloría ·G.·en�ral de· 
Cuentas, por el período d�I 01. de. enero de 2020 -al 3.1 de diciembre de 2020ys� 
determíné' que- las recornendaclones ya fueron implementadas por los. 
responsables. n 

Res.u_lfado del seguimiento a recomendaclones de: informes de auditorías 
.anterlores 

Como resultado de recernendacionesde auditorías. anteriores, se estableció que 
por parte -de la Unidad de Auditoria Interna se dio sequtrriiento y .se encuentra (1) 
recomendación en proceso, correspondientes al. lnfo.rme UDAl-061-20'18 CUA. 

·73340 de la Nota de AuditQríéi UDAI-NA-050-2018 .. 

Recomendac.ión 

En virtud de lo anterior, se rscomtenda al ,Señor Ministro de Agrici.,ilturái Ganadería 
y Alimentación; gke:.sµs lnstrucciones la Directora ·de la Dírecclón de Cooperación: •. 
Proyectos y Fldeicorriisos con funciones temporales del MAGA y al Flduciario; a. 
efecto realicen las �estiones administrativas ycontables -correspondlentes, con la 
ñnalldadde dar cumplimiento a larecomendación que está en proceso. 

Normativá Legal para el Cumplimiento 

El Acuerdo GUbemativo No. 96-2019, aprueba el �eglaméntó .de la Ley Orgánica 
.de la Contraloría G.éner.�I de Guelit�s, ARTICULO 66. "SEGUIMIENTO A LA�· 
.REC.OM�NDACIO.NES DE AUDITORIA. las. recomendacíones de.audítorta deben 

/j� y· 

AUDITOR.A ;CUA 100062 
PERIODO DEUl1 DE SEPT.tEMBRE PE 2Ó20.AL 3\) DE 'ABRIL OF.:·2021 

P.;l.g.4?, 
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ser iniciadas o aplicadas, según corresponda, de manera inmediata y obligatoria 
por 1.a autoridad adrnlnlstraftva superior de la entidad auditada: su incumplirnlertto 
es objeto de sanción según el artículo .39 de la Ley. El auditor interno de la entidad 
auditada tendrá diez hábiles contados a partir del día siguiente de notificada .a la 
autoridad administrativa superior de.la entidad auditada, para verificar las acciones 
que se han realizado para atender las. recomendaciones, debiendo informar por 
escrito a la autoridad administrativa superior de la entidad auditada y a la 
Contralorla; 

La Contralorla a través de su dependencia específica dará seguimiento a las 
auditorías realizadas por los auditores gubernamentales, las unidades de Auditoría 
Interna. de las entidades del sector público, firmas de auditoría y profesionales 
independientes, para. comprobar las acciones realizadas para atender las 
recomendaciones respectívas." 

PlazQ para el cumplimiento de recomendaciones 

Se fija un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notlñcaclón del presente 
informe, para que ios responsables de la unidad auditada informen a la Unidad dé 
Auditoría Interna -UDAI�, sobre las acciones realizadas para el cumplimiento de 
las recomendaciones emitidas en el presente informe. 

AUDITORIA° CUA 1000112 
PERIODO DEI. 01.DESEPTIEM6f¡E' DE··.2020 A!-39 DE ÁB.RlL DE 2021 
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DETALLE D.E FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
.ENTIDAD AUDITADA 

No. ,Nombre .Cargo Del A.1 

1 JOSE ANGEL LOPEZ MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y .01Í09i2020 30/0412021 
CAMPOSECO ALIMÉNTACIOl'ii. . . . . 

2 D.IANA LORENA DJRECTOR EJECUTIVO IVi DIRECTORA DE 01/091202() 12/0312021 
FLORES VELIZ COOPERACION PROYECTOSY.FIDElCOMI.SOS 

3 .FRANCISCA ASESORESPECIALIZADOIVJ JEFE DE FIDEICOMISOS 01/09/2020 30704/2021 
CANDELARIA DE LA DIRECCION .DÉ COOPERACIÓN, PROYECTOS y. 
BARRERA ORELLANA FIDEICOMISOS 

4 EDGÁR ÉSTUARDO DIRECTOR EJECUTIVO IV {DIRECTOR.DE 1.5/0312021 ·30/04/2021 
JAVIER D.OMINGUEZ CQOPERACION;PROYECTOS Y FIDEICOMISOS 

AUDlTORll\.CUA 100082 
PF.R1000 DEL 01 oe sEPT1EMBRe riE 2t¡20 AL so óE ABRIL 01:: 2021 
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COMISION DE AUDITORIA 

\ 
\ 

AGD!TORIA • CUi\ 100082 
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ANEXOS 

Anexo 1, Balance General.Condensado 

AlJDITOR1A • CUA·101l082 
PERl(ll")() OF.'.L 01 DE SF.PT!EMBRE DE2D20.A.L 30 DE AaRIL DE 2021 
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Anexo 1., Balance General Condensado 
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l � 
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1 . . AIJDITORCI.', • CUA f00082 
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Anexo. U, Estado d.e Resultados·Condensado 

8.A.NCO ee OH.ARRO'l.:..O R!Jlil.:t.A. 
coNT1111CUo•o -11t1Eleo&11sos. 

.,,\OEJCOMJSO .... DMINISTRACION 01:·é:ARTEAAS 
ESTADO DE.RESÚlTAOOS CONDENSADO 

OEl...01. DE !:MERO AÍ. 30 D! ABRIL DE 2021 
j�IFAAS EN QUETZALES) 

·----··---- �;;, .. '"'ª"ICIO 

INT�RESES 
COMIS!ONl!S 
.f:I.E<;UPE!IACI.ONES soeae CUENTAS INC08RABLES 
PIIOOUCTO& EXTRAORDINARIOS 
DIVERSOS 

1 

! 
1 'l42,41:::: l 

�·.001,33 
0.00 ! 
� 

,S6¡,j7S,39. 

FÜNOIONARIOS.Y EMP.Lf!ADOB 
.COMIS!ON.ES· . . . 
. IMPUESTOS A!!Bl'l'.RI09 Y· COIHl!.IBUCIONES, 
DÉP�ÍAC)ONES . . 

·GAS)"OS VÁRlqS 
· GASTOS ESPECIF]CO& 
'CUIU,ITA9·Y VALORES INCOBRABLES 
:oASTOS EXTRAORDiNARIOS 
AMORTIZACIONES 

lt�'l. TADO DEL EJl:l'tClCIÓ 

RecJJflCM;IQN BEJ!Y\.IAPQS eJeRc1c1os ANJEB<QRES · 

:PRODUCTOS 
GAST�S 

0.00 

99:::�·,1 
·o.oo 
0.00 
0.40 
o:oo 
o.oo 1--���� ·º� ·º�º+-�--�-� 

1 
º·ºº·' o:oo 

G��tPERDfliAJaRUTA 
IMPUESTO s.o�RE U\ RElft:A 

GANANCIA (PERDIDA) NETA 

0,00 0.00 

�.475.41 

1 AOOITOR!A- CUA 100082 
PERlO.DO,OEl 01 DE SEPTlEMaRE OF. 202o··AL 30 OE ABRIL OE 2021 

Pa<J. •18 
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Anexo 11, Estado de Resultados Condensado 

. wi:o aE nEsAAA.Oc.LO ttuAAL. iA 
�Of/,lr.Aaiu.a-.0· .f,oeicoi.,,&OS. 

FIDEICOMISO ADMINISTRACIÓN DE CÁ�TERAS 
ESTADODE·RESULTADOS CONDENSADO 

DEL Ót DE ENERO ÁL 3.1 DE DICIEMBRE .DE 2020 
!CIFRAS EN QUETZALES) 

30;957.73 

�U00.78 

51;324.00 

D.00 

O.DO 

º'ºº o.oo· 
Q.ÓO 

1'.00 

.9as.,o. 

1 
12�,731.62 I 

:io:oo 
í� ·���---'ª� :o�o+-���---- 
1 ¡ 
1 

! 
1 ¡ 2,83G.89. 

� :::: 
1 ---·----- 

1 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
COll')ISIONE� . . 
IMPUESTOS A.RBITRICS y.CONT�ISUCIONES 
DEPRECIACIONl:t 
'i:lASTOS YAR10S 
GASTOS ESPECIFICO� 
CUENTAS Y-VALORES INCOBIIABLES 
GASTOS El(TRAOROINARIOS · 
AMORTIZACIONES 

INTERESES 
COMISIONES 

PRODUCTOS EXTRAORDINARIOS 
DIVERSOS. 

RECUPtRACIONES·SOBRE CUENTAS JNCOBRABlcES 

MCiiÉJCACION RESULTADOS 1!JERC1c1os ANTERIORES 

PRC>DUCT0$ PE.L E,JERCICIO 

Pf.tOÓUCTOS· 
O AS TOS 

�1;32,4.0,0 
.MO 

G.ANANCIA (PERDIDA)·BRUTA 

IMPUESTO SOBRE LA RENT,\ 0.00 

14UU;78 

·o.o o 

·GANANCIA f PERDIDA! NETA 149,924.78 

b. ,:-.,',.,, 
CO�R.G5.NÉ4. 

1 AUOiiORIA a (�tlA 1'00082 
?ERíOOb O.EL oi tiE �El'TIEMBRE DE .?.020 AL :'!O ClE ABRí!. OF. 2021 

Pá9, 49 



MINISTERIO DE AGRICl)L TURA GANADERI/\ Y ALIMENTACIÓN 

Anexo m .. Estado de la Situación Patrimonial del Fideicomiso 

�ANCO DE OESARROllÓ RURAL .. KA 
ÓE.PAÍ!TAI.Íf::NTC 01: CONTAa1uc:P.,O f 10\JCJI.ÍRIA 

ESTADO 01: lA S,lÚAClQ.ti PATRÍ�(Ol>ltAl O�( FIOElCOMISO 
ADMINISTRACl0"1 DE CAATE:RAS . 
oe� oi ·Al 30.DE ABRIL:OE �21 · 

{E:icp,audo.oe::i q�t1:t���) 

000060 

·cap!tal P•g,:10 
Palrlmonla Ficfe�·cpmeficSo 

Sol!,lo at b,ic10.del j,e�odo 
·Má� .asignaclolles dd. petfodc 

· Saldo •I final del po,lodo 

Asignacione$ p')f .riti!,ir 

· Soldd 1:\1 inicio ·1;1.er p�iod� 
·p.4� es,g·nac:lo·nci. 6� �rlodfl. 
.Mello� �i,ortes. cterpl":rlodd 
:;S31do a, tiñ3J ael �edoda 

CaP'tat DeweC�a al F.tciel��lter!;e 

Sitida a.! irotcio· def petiodc, 
f�b doVoSucianes �' perio�IJ 
.S�ld� o11l fina� d&� �,1o<SO 

'l oUtl eap11a1 p3Q�d� 

Ft�sei:v�s 
Si�0 4111 )n((.ia der PO•fodo· 
t�H �"'� ri•to dei p1t1;od,1 
S�1do -� íJt!al d.ei pe���Cf� 

·�e$lllta�9�:PG.'. ai;,1�, 

Se1cso ar Inicio Clofi,erJoao. 
·Aji.,s\cs .a:tre,uita�:J acu111t.1lacro. 
s��o aiust�dD al fir.s·l ::til p8(fodo 

P�uctos 1'rasladAda, 

·s,�o �1 inl:Jo·�oi pce,iodQ 
Mag. lr1'1tadM dol p·añoda 
Sa�o a! flria� d�·.Pe�10ao 

'14,Z90.957:04 
.O.DO 

c3i;.oo, 
e.ce 
eco 

(7.789,025.3�) 
o.oo 

�6�,081.SO 
0.00 

(1,Sj]4,483,3tJ 
e.eo. 

(7.23.728.a6) ---�· 

(35.{)0j 

�� 
6.$21,696-7• 

rúo�,48P)J 

(723,728.85; 

·r.4.475.41. 

1 AUDITORIA· CUA ·100002 
PE.RtOQO DEL 01 DESEPTIEMBRE DE 2020 . .O.t sa DE' ABRIL OF. 2021 



MINISTERIO DE .AGRICUL TURI\ C,ANADER!AY ALtMEtlTt\C[ÓN O O G O 6 1. 

J\nexom,Estado de la Situación Palrlrtionial.deli=idelconiiso 

81.l<CO D.E PESARRQ,�O RURAL. S A: 
Ó(PARTAI.ÍENTO DE CONTABIUDAO FIOllCIARIA 

tiSTADO :,1;.i A ·SlmACION PATR;1,,0Ni;..L DE.L FIDELCOli(so 
. AOMlNÍSTRACICt{OE CART!éAAS. 
OEL 01 ·AL Ji 01; D<C<EMBRI! 01' 2020 

{E,:ptnaao t:� quett.11.iesi 

c.a�,tót ?a9.i�A· 
P:-it6{110l'l$1).f id�1c:omelediJ 

S�IQU .;1 �n,,:;11;1 del pc:í:cc.1� 
M;¡,¡ .asi,,¡•�::iooes de• perjo�o 
Se1f2a .il fina¡ !lt'l perl(l�O 

At..19nac:a<i..,,. p0< re<>b� 

Sa1Cia fl� aiJeic. d�I l)0,1odo 
Mas ,H.i�na�A&t. dcft>r.itio�o -, 

. Mc,,M apene, CÍr.1 pr.rii:do 
Saldo al fs:nal aeC periodo 

· s·.,id� al lnicia <14:1l pericde 
. M,i.5, 11ev·o1(11:iunqs dei per�odo 
S11ildo .-t r.o·ai dltl pi!ttodc:i · 

$aico aJ 1m�o m,rp�11'0.::l<.1 
M.b.o�tt::i� r.ctc Gt, �·r.,o�o · 
. Sal�o al f.rVll del péritldo 

sa:¡:,o l'l1 d'lido cJel perl�óo 
�¡u:.tn �I fflJ..U"�du �r.vrri,i�ch� 
Sf.ilici aj�u,do .;il (ln0;t del �,ceda 

· Saldo al cl\id� 4ef oc,iod�: 
MAs ua�dos d�t peitnda: 
Saldo ol f.:n.eit dot perlodG. 

;J111idctd dtlt E¡12,C.:tio 

rbta1 C;ipiJ� r.'Sup1!r<l..,1t 

f4.29o.;sr o� 

---� 

J,:ci OC; 
!1.00 ____ ,,, �·'1ll ... 

11.n,.02s.3�1 ----� 

2�.oat �G 
6·00 . 

·� 1·.,S4.:ACrj.U�� ·· 
non 

l721.,2a ss, 
eco 

(7.·169.0%�.30� 

6.�2t.99n 74 

�::;,¡ 
/ \ •• -···-� •••• ,.... < .t 

r:oNl,,,efoR GENl(��l. < 

AUDITORIA •.CUA 100062 
PERIODO OEL.01 D.E.SEPTlF.�Áf.ÍRI': DE.202C:Al 3íJ DE MRLt. DE 20,l1 

Pi!:l;J: 5'1 
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Anexo.IV; Estado de Flujo de Efectivci 

�AJÍCO Cf DÉ�ROOltO Hi.!RAL; ;,. 
OEP"'R!M.1!r�ro cé �9�HAst·L�o�6 ��l!}ElCO!>.�!sc:r 

c�lAIÍO CÚ\1/Jv ce füC1!Vb 
F!D!:lCOMlSQ AO.�:,:¡�fRAÓ�r,¡ Dt' CARÍEP.-.r. 

OEUll A� JO !l�·ASRll OE202t· 
.(C1rto$ et'! Que!2ofes, 

OESCRIPCIÓN Valor' 1 Tolol 

FLUJO·Df mcnvo DE LAS ACOVIDADES Df OPERACION 

0,00 

¡¡�;:¡J.f .. f 
.t67J,6�0.13 
3.ó90.76-C.2&. 

ó;J�:f.9.7 
aco 
a.oo 
0.00 

t��OfaS,7� 
(273.12.! 

H Ow¡ 
OJ.», 

. ¡ 
-----< 1._ o_._ 00..., 

1 
E I 
i I 
1 1 

fÍUJO Df mCl!VO DI IA.S ACTIVIDAOU DE flHANCI.ACIÓN 

�rq1 �Qtµi'll ae :,we:?•ór: 
O�QS �·9!.etS�� !j& :t'av�s:ór1 

F.lUJO º' ,,icTIVO e, LA.S ACTIVIOAD!S Dl INVllSIÓN 

O)¡:ifo� ÜtMJe:�a (il fk:l,ej(:'¡;;n,itu�1ta 
o·r�m ��c.\!t�,. · · · 

11Ujo'licio de •l••llvá pr'oc'edenfo,.de ochldadei de llive1sJ6n 

Cc�t>.f;t'1r ;�1�rc>Se$ 
Pogc; po< ;._61"1!1ic.-ier 
cartero óti CrtÍtf.?o;: 

�r.ig:resc:pCG' nrt:ort;iocioti�l 
E:i,e-� p{',,t ;ieie·mnc1se1t 

0�6t ft:t,rf:J$0$.;.,.·ftQCe'SOI lr-ttfo} 
1r:ipueSPo !iotr�,.UJ Rento �agocn 
flu)o nelo do •••eltvo por uelMda:dat do operc�lón· 

. Df$Cl11CI N Volat Totol 
mi:nvo.y EQUIVAI.EHIES Al EIE<:llVO 

l.6i':!,63Q.iJ 
o,oo· 

.aú.z.�.731 
C.<:4 
i).tY.)· 

tnvei1:io·,..e, !r:le:��, O ig ... ,cl º· j r,111:1!.Elf ae "'enCimier.!Qj 
Gona·ncio� �·did; pcr ��r!o66rJ.efl vo)Cr ác n",!JtC�ao ae :¡�l,��volcret 
EfeCHvo y e((1.iwa1eftt.t ol �ttctt-iD 
éec101 de k" revalua::íon.�s·cc, vor!c.cio!"�S 91\ ef t:p·o de ·cainhic· 
�c,lv·� y e:<1�vofenf�� a1 �ectlYO ,Hxprt.s�c:ias · · . 

AUDITORIA· CUA.100082 
PER!O()O (')J,.L 01 DE. SEPTIEMBRE DE 202C�L. 30 DF. ABR:L DE 2021 

F;ig;!\2' 
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Anexo IV, Estado de Flujo de Eíectlvo · 

8ANC·0 oe D€SP:ll'ROLLú kW���. 3,i• .. · 
O�.P,\�t�.Y.él'iíC1 �r'.CC,�Jt'Af.!;J);.O �r1,f;�e::.M�Ci)- 

�5�AL1ó·oi Flµi,;:. íJE Efr.tr��L: 
f:iiE�COU:l�(} A,!Jtl.�!·J�1M'.l'I.CIÓS� D� C'AP..tt:��.-!-..S 

ea �� At 3� o� Cí•-::t:iJJe�e'·Di �C2C 
f:;itr!li e: . ., !)ue�1�:9';;· 

DESCRll'CION 
flV.19 DE EfECTIV<) DE IAS A<;DVIDADES O!.orm,c10N. 

Cob�C'.P'"' ,nti::���= 
��g�� pDt C•':>•!"l�r.-1'ti'� 

c-O,te:u ��· 0éi:it•oi� . .. . 
�,�9·t�:c t::a-1 �,r,:,¡,t,Z.�c��r.-í. 
F.�1�y;, �� Oo;�:,,l::,�1lt,• 

cti:">.:";l'�i(Jj ... �gr�,o� ;r,,�v: 
::nm:e:.:o 5p�-:rtt}!J ilf::l��c p��d� 
ftuJo t1eto de e-t�ct1yo po, oCnvldade, de op��ctón 

flVJO D! Ef!C11VCÍ DI !AS ACTIVIDAD E� Dt INVUSIÓ� 

Ó�r�i �00fP.-.1ñ$ Óé il'.'l,'".flU�Óh 
cn,:oo; 1J9.re��.-: cJc.<nv01tiól"! 

FLUJO Dl mc11vo o.ÚAS l>.c:11v10AD!$·OE: fÍNANCÍAC1ÓN 

C1Jpi�uf i.tet1,;\9i:.:, ·,:J·¡ �;;.,c;::tHr,;�t!''.\t� 
cr�:1�At:(;tJet> 

it\C�en;1:1t:�,) !Oitmír.uOC;""ij neto de·ef�c�iv� r �:!'Q��·.,we:-.:e; �¡ f:!e;:fr.¡� 
Efec!;vo rcfüpor"!ibiii:jode1�· v �.:i· .. ·ol*!11e,; et et�c�:w;i ot .,,fr:�fei;o ��! ;��:rco:c 
fleie�;,.,c. �dl!Po,·,:n!r:d�<léií 'f <!''4ul•·o:�nl�s oi elec1r ... ,n1; fí�t:: o�l '-:er;:;�:,, 

IJrCTIVO Y EQUIVAlEMlU Al lPfCIIVO 

! � : ::,.u:J 

1 ;..,r.:,.;i 
. !!,�·,,'; 1 
�t.C-0 
��� 

.VQfOf 

.Er�:;...� (d!JpOnibHldñd�si ;.,• 1nici; d�;·�ei(ic�:3· 
1ri·,��:.:,ne-s �rt:�mct o :g..1cii � ·:; �6:l'o! ci<t -:on.c:Imi•��os 
t0fl.np�ia o �iui�du po,. \loria�}ór:·.e�:,ok:r �e.m�R:;�do �� fü!,J!ci-vó�.;r�f>· 
eftdlvo y «cau,vol!tnfes al e�effvo 
t,�c.rCc.! l'!l." iO\.re:oa.:'.JaC::c:>r.f:$ a,:,.1: •J'.G•\�t,jo�es �r: et f:�::.: ce.-c•.,1;1•.r:10 
Ue>ctlvo y eqvfvgj�f\tH.ol.etc-i.:ttvo ree,:¡p,asodos. 

1 
! 

1 

J,,;,,·,3;:,.71 
0.C"I') 
o.tic 

3,6)1.333:71 

. . AUOlT01'1.!A • UVA. 10,00112 . 
PERIODO D.El Ot DE SEPrlEMBR.E !';IE 2029 AL so DE ABRl.l DE Z021 
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.AnexoV, 1 J Notas a los. l;stados Financieros 1J4 

Flfl!ilr());USO AO�IINIS1;�M'.lmrnr. CAR1'1ilÍ,\!, 
. . . N()T ,\!( A LOStSl,\00$ FINANCli¡ROS · 

AL3tllli:AS!Ut,082íl21 . 

·xoTA.Sa. 1 ,\nl•••d•nlen Opcrocjonrs: 

U tíJd�oinisu �tnnmíi,,du:AOMISISTIUCION DE CARl'ERAS. fli< conMil>iiJu r.iodb:11< Bsmtur:i 
· f'óblki n�rnCh"' cicntO t1chcntil \: �uaiú;·.( lff4) .auturll.ilú:i crt .. Ea Ciu�aLl .cfc.(iuatc1mil� e� prlmero de jur.i(• 
· de mU n0\·cctcntt;i1\m·c'l.ta y dti<.'ffY sus modifiCadont�- 

j'�a c:T.dr::-:al'n,Ui1 � sus at:U\'llfaJcs. •. el !:i.J�icfaffü. u:m1.� como .;n�:r'um�ntoi �i: i:j"U.�·�1,.',11 ;,1 c::;crá:1.1:� i.k 
éonstil�;:ion, �I C6dígu de G�n�rcio, Ia Ley ile Ráncos y GJUl)i)S Fi"ancicro5 'i his leyes gem:r.i!es de. 
Cu¡jk'n1iJ,1 que plJt!d?ff �r .spi¡c:i.hlts. 

l�cntru. de la$ ·:a,.;tbi;J�s .prfq�ir,.alcs. del füki'--omb,, • sv �tqbl1..°'1: .J._, ·�isish�11tl·� :\S r� r<:cupcr.lt:t)n :· 
.a�minh,tr.r;d4n ee ·Jd cimcrO. \·L.'r.ll:f�·. � lil .-dmCf1,í:n.ri1t;ión ;J� ll\Ío.� �to:�h:c.'>:> :,'· fU�¡\·u, Ji.:J,•.!i · �d�i�;.1,n;�,1�. 
••.:3-GUA .. !\fO¡(: l>h,·i:.�Hí�u.cló.11 dC' Ah.·� C.'ur�1.1.lc:r,¡�". -'Sci'\idc., CtlO¡:,cr.\t(fu lfltt'r.i1T1\.•d.::unc.• Je. CN1füo 
.. �g.rí�ul,1 �.Jpc'f\'hiad'1 ··8ttC:\s .. ·• y. �Uncu 1mpi.it:1'i.tO rJ1:l ,;,.fl: , .. UC .;,.U.:cr�to .St;l-1.4. 4t:1 Con8�"S-.1 rl� la 
kcpU:h!ic.1"'� 1•. �) \r3s.l11d� mcñtu:J1mt-nt� fas. diSponibindades. qUc �� ·\'?}'311 ,c:-l!múl�d"Sr, en .. M�· 
pru'(t'n�:J.jcs y en tas. C\Jt"RbS si�U'tc.-ntc·s: t;r(J ·i 1 ) •. m ·cuár:i,'11�. por ci�nlo. ¡�()%} tn• ta cUt.•nt3. lfaricaría 
c:sP.Ccai._.o. en . �1 n�ñc1,) N�cíon.Jl d� · tl�sarw:oH"' t\gric.(l];.r -U.1\.�0J�S.t\- di:""l'hin;Wa. •:Pb.n (�� 
Rt:\.;S(ttt�tur.te!i(ln \!el n�I\Ctl Nacfonat de Dcs.am:,ltu ,\g:rírolii -BANDESA .. •\ h3Sl3 C.:.-Cl'IJ)l<::t8r rd cami(fa¡J 

· ,!� ,).ie1. Mili.,no} · do Q.11i:1;álci. IQ,iii.íioó:ooo.GO): Qo, .Ü!,. Ei. oiri, é'uo.�n� 11<.lt ti•ntc (40?.) se 
dc:r,()�ita:-i 1:!11..(·f tni!,;m.c., fli¡)J)o.,� 1;� s3· .. cu..:i:i� b:in�3!l;i. �k�om·in�:;�,mlcmlr.acit;n··dtl· BANOF.SA ". h·a':i:ia 
�oinplerot la ca��d•d do Q·uin« Millones.�<·Qu<lµios (Q;i�JIOO.l101Í.IM)J; 'ín:s,i.!U,! scínu: p,•rcielll1.ó 

. ü,;,·il) tt$�;in�c �· dCJ!o}iiacr 1m 1:1ña ,u'Cnta ham.;:iÍl.i �.n n:\1'Dr!S.!'\: .i.:l�riurr.lnad . .J ··A$ú.11:rida 'ré,ni�:.i·:-: 
hiiSt� cetl}lplctitr ja ,;i,:tid.id d�· . .;.:in�o m.ilh,r:·�. de .Q.ueiiaiti. .. (0.5.000.•)0G.OD>:. y, t1:1�u,::i i:I); Al 
cinnpfcliJ.M,C ras c.utddad� i'1<.lí,a��'i ,·n la lhcr.:11.J:H ·:,.ntc.'fli1r. l1,,1s.�x·1,:�Jcntf:s·�.úc�1ic,.11.áñ L·onfürn1c 
ln,.:t,uc(.ior.t� por:cs�rii� Jd �i¡n¡�\\�IP ·.ie .. Fi�iln7,�.P�blic:C... . . . .· . . 

f:'L l-t9c¡(."!!ffli�n es �tJpct\·hatli.) por. ,:.t ·S11pcrjnt�:nd�11,;i4 �\! B�n�t1.s di: riu�ttri,:d3. Aticfüurfai li.<t1Cm,1� ;, 
los �UC J'�l" t:s..:r¡t(\· hl.clÍ�UC: i:fl�id.:iC(!rnii.�tt.•,.carnr, �)> C'j·�óÍ$<"J di: 1� �(lflt.rAlli:-i!Ú:;�ff�r.il Je ��uent.:ii, . 

i!r r�J,jtor.iiS\.n.c i;n:;u�nlr.s exento ��2 ),nput-�t(S .SL1hti: ra Rc:nm. dt.iltl.lC�do i;,·m· fa Kcsu.lucillr. �,, .. r .. 
(iltC·DÍlCi·OTCi�ARHl·t009·ÓJ.01-ÓU)DOfi de fc.<.h;t.n�cvc. de}illio do du,mii n.i�v�. . . 

NO:rA �o .. 2 Unld.od·111one!lulit: 

t:,� opc:i'uc.:ionc9 Jcl tideic:omisn 5� ..:nntab:li:l.:ll\. en .qu�t?A!t� y tfl. f(')rnn .. �i:p1111& de ·�ils rCgístro$ 
.:.�tebl� �tt·Fjduc::i;uii.,. . . . . 

. 1'33':i re.su�,· Slll ·n:�s,rus. 1.:or.t.ablc:1. el ·r.ach:.omis.o u1iHu tuf1'i0 ,�rc:n:ncia e: .\J:inu�i �it 
fn'jtr\t�.:iOnc:i·C,�n�bic!Í! ¡:::¡¡r.¡ S::.ut;.d.i.dj.':'I S!,1},:1.•u:u !-.. \1i�ifanci� r.·lnspccdO•td\: J;;Sur,i:r�r.h:rH.iLric.:ia.d� 
8a,u::o.�. lisra� dispOs¡do�ts �Onltcncn d¡ít;tt:ttCi�Úc¡¡iccb, 3 !von:n:-.s lntctn;,don:al�s .Je ln'fcrtn:iiiófi 
P�nanci�·r.1,.Nflf .. 1 fo,;, cu.:itc-s �e �ttdic.ii, n.ci.md�·ua;ei\Sn: · · · 

i·.n prc�enlach\n �e l.� C$.�� Hnam:ícr�,ú;c hace .dc.íl�üCfdu.�offcf fünn:Jtn C'it�htL-i;Cdll Jk:r 
I� Suj,cr�ii}cnde-nct1 ifo 8�nco5 ·de �U?tcrr�ala. 

rn "'gi1<r(• lk fo� r,rod1.11dos· cs.h"'fn 1.:l Jt1.é:todt.'> de Jo p,,:rciblJo, L�s �·form.:s.s lr.tcm;,11.!10,,3f<'� 
dc·lnfr.Tma�ic.\n r1n.,nc.;ta:.s n:�·ili:1:ref\ ij,,c ��do, J.,xi �J.1.1(:'1v,:·� n;:c;:1.'ln1l,!c:;i� pu.- i:l nt,t,;h;J�� 
Je h, át:\c:r.w3Ju.. . . 

. . AUDITORIA· CUA 10,0.062 . . . 
PF.FUOOO OF.L. >J1 oe SEPTIEMBRE QE' .2020 AL 3,, flE MRIL DE :1021 

F'áy .. 54 
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fli>f:l('O�IISO AlJMINl!iTRM.:ION 01\. tAlnF.\R,\!) 
. NOT,\S A l.OS l!STAl.l(i�·l'IN.'INC!f:Jt(l:{ 

. ,\!..JO.DE ABRIL D.E21121 

�i:I.,��rt>i.e> ?c�ihiJo� �ohr-::·D�·p,1$itrn� 

U.,.,"Jngrcsu� por i:ooct>rilQ �e 'bit�,c�..:s .sl,b� b.s . .:ucn·t.i.s .JC" �.kp.\s.itos tk uhOrr'"'. dcv�·n!?,�r! i::m:l 
til)..'I d� int�n;$ dd 3.$0% .inu�,J • .:·:irh:i.íi1.il�te mc��ui.l�ú:nlc. 

�).(ll(L!t:SC$ �Olyt: Pré�i�,��� 

Los inereses sot,;�.préstJrr.os, se rcg1stran bajo el método dé lo percibid¡,, es dcdr, se r¡-cor.uccn 
.:ott1,1 J')MJucu,� e� ·rrs"'E�U\� t�ando :s.an·efcclÍ\':tnicntc p�CífütÍ\.'1.· 

d) t\�dv1,� t::-:ir.ar:idin.1rLós; 

Los· activos txtr.mnJlni.11iti:r.. com:sp:,11d,m a ·.lqueHoi bien�� ,lui.> al F��cienmi:m te �,., 
.adJ\l�icadc.,s f'tt i;irtU.d d;· ,;h:dón ju�f¿í;il pmino ... t�:.i t,,n,r:a ·s1.1s. \k"dr1,.,i;�.. irt ccseo ue- .!\:·� mi�n�•!. �" 
d�kr!l\irt:s \!�� -:!.,·�J,,,. de a<l�u&Jlc..�ión�Udíciaf� 

NOT.� ·NDf :J Dil()Onii.md11.tlc�· 

t;�s diip<1nib{Hdudc:,. di:1.it:kh.:un:.!�'1 .• ·$c.rctl�f!1n un fa .;uenu O.an1.:o.-. . .,r su .�r�, .al )Oit).l:'it�lt es de 
Q.o.u·o. ·.s�k· d�n<•miu3.8�n�. r,orqUC:c-l.crC'�ti\·u del fid1,:í�om�:kl se tn·.;u�n1rJ.�c,m,i p;1nc- Jc:l �ftclh'1.1 
dCl' fiducJa:fo than"i.>) tn· b.,; Ji�ti1.nas Cáj3i:qUC tl�n� en oticina.\ ,'L'fllr-.Jfc,;· y a8('11(:fas. pOT ello de ac.u�(� 
;¡ lo que (;siabiccc-.el �fanu:.1 de l:a Slll! se eorlvicrt� en Ul1a cuc�ci.. de \'lh!'íif:=Clon�" por .3d,pin��tr-'C\c°m 
.. f;tJt'li:;om.i,,,�., Jll:'nl�· Je Jaa ·wni�hllld:.t.!i «.J. fkit1..:ilvjo y c.n· .&� que re.pro:,·�. �J ttdiic.:�mi�! 
,�ÚfflÍl\1Str��i6.n dtf�';iru;r.,.�. se ��l�j.i eñ Jci l'u.cnta N�1, 3051 IJS .• 0.2011.i. · 

t:t. ctii;nt�. Qt�� B3m.-us,Se udÜt,:¡ pari( rcyi5,tr;ar Ja:; di�Jl.(li,íb;.irda.di:s que se tlc:�(n .4..:S,,is;tn�c�s. -.11. cu·t.n�3� 
dcahi>rro.,¡ el !!aneo de l)csom,llo Rural, S.A. y su s;ildo al 3WO�iZ02l c.s.deQ .. J,{i.)();1M.2K. 

11101:A No. ·5 Cartero d• Cr<!dli•" 

����;i.�l' :ib·r.it dc:l�J. S:J C.1flt'1'� di• tri:Üitl'tS l:'�f:truttn:td.:t rOf l pn:st:,.�.:t �; se 11.,tci.r:J �i: t.i •Jf1g�1J�nrt.� 

V.í.,.,11f• �I dí• Q, 6�.s-\9,63 
.� .. � r.'.�ü:n�\:T lóo�r� .· -. cL\.'ua;i:.u�i.ú� Q,. n.rin 

n ·Q. 69.SJQ.6.l 

l',:i l:.S:illl:sd�r, p9r V:alu�lón de ��l¡y9s C�:.!)iíc(i,¡; ,:c.�c:.iJiu cnttfonnc io,cstahi�;;ido. en J:. Rc:soi�ión 
�M-9)·2005 J� J3 }UnLl. M\')ll�1.irin. . . . . 

�OTAN.�· 6·Cucplni ngr Cobpr:· 

:\1 JU Je :sbrii di.! :m21. fos O:P.fi.!ni:is. pür cobr.ar se ·in,i:sr�n de l:1 sl�ui&:ntt.miltlcr.a�. 

E:mptc;¡iJ.1� 
Onus 

'TOTAi, 

Q: .11.fll 
!.t.mfilt.Q:l 
Q. 87�.0&9.u, 

NOTA �·· ? AsUVc.� �itc99r.dln:1r;o1;: 

,\J <UJ de "\ul� de 2021 Jes ActiVOi ltxtrJon,fitiatk!� s11.).�tre,ni� ue ia·�tiuientt 1!1c1t1cr!l:. 

tn·m1.1"·hJ-.::.; 
Muchie• 
�roGacion..:s.ptlr.Aclh'os és�otdlnario:s 

TCITA). 

(J. ·121.i,1-i .. 09 
Q. . 4,995.UO o. llllll.UQ 
.Q. 1.l2.s1�:�·i 

1 AUDITORIA • CUA 1011082 
PERIOl;>O DE�. ot O.E $EPTIEMElRE DE 20.20 .<IL.30 DE ABRI.L DE 2021 
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rlllEIC:QMISO Al>\UNISIRACI.ON 1)1'..C,\RWIL\S 
}IOTAS A LOS �:STAl>O� f.lNANC:JERO� 

Áh ·3jj l>li a\BRlL Oi; .211!1 

N()TA No. 8 Cuint.s nn,··Paggr, 

Al ldifc.ubril dc:::011.Jss t'Utflt.:� par l'�gur a·�dt.:ndcn.aQ, l11;:t:?l,flH{,\crc;C�;l!'�st 

Los Jngrc�� par l\¡Í)icar al 3ndábiil d� :!021 as.k�iicn a Q.S.176.76. 

m Fi.J..:ÍL:omiso. de u"-u,·nfo {:t"R h.1 q,Uc se hidít� i:U la riOt.i S. rcl:,�ton�d• ·l;i,r. ·Prim:ipJh::r.. poHtk.1:.. J 
· prii.:tica.s wntati1�s.. �i:,lÚ:;t ,.¡ rc¡i11tro del�,� erocJuctos Ot: .. �ngado.�:ñ�··P.cidbld,lj, de. :.u;ue�t1 111 M:,mia! 

dr.: f��ini�cjon,ti Ó:mrabltS> .cm.lc:'dO P?C fa· Supcrin�-c�dcnc:i� de l:13r11:�·u��· .�n Jond<: se· in4ka · 'Sil�. asii 
·t"Lfc;f\b. �,�;irá: par.i. ·�sískru- ·1,,f prC'ldud<ls ··d:c\;c�g:1�n� í'Q.r· f3 �:.utl•r:t. Je <:n.•d�tn� .::¡u� 5"\�· ei�ci:t"ntr�:'I 
pCndicmt(�·ót coh:o. · · · · · · 

. �.l ••Ido de esta •�•nw et '10 dn�ril.dc 2021.cfdc Q.74.09, 

SOTA.N•: u ·pr9duclns.Cnllft1lU�:ad0S;. 

ODG066 

Ai:t�\·�i E,i1(;1ordin;ll103, 
Vcni..:,s\, p;,#<.1� 
i)i�·tf�OS 

TOTAi: 

;,iOl'A.No.11� 

Q. ·1o;rni.11, o. u.n,;1,1 
'Q.. 62<U� 
Q. ÍH,6S2.QO 

ApCIMcilln Uoblc:rna d� (iUat�m\l.(u 
!>pun�,hl� Gobic:tn,,dc l,,1odo$ �lni�s 
Ap<>iciÓi6n OÍ'f.P . . . . 
,\po11.><ión :\ID S20·K·60EÁ 
Ái,orl.ii!t��f,bíen¡e> do C•nod.Í 

Q, 'ilB!l.�26 .. lt> 
.Q • ..ICl.SSO.ISS.67 
Q. 1;7.5{1))00.f)ll 
o. 49-lAoo;oo 
<L .. JW!U.U 
Q -.. 1�.290.�S7.04 

1 

l.:i� :\sigi,.icii¡nes por Recibir <l<l 1·1.doléomiM>'al JO de •hrihle 2021 ��d<n�cn 3 Q. 35.00, por apurtn•i,1n 
,\ll.13W·K·60JÁ; . . 

SO'l'A No. U .<;�gjlCal Dt,·ui:Jt9 .fll f'Kl�ic·n�Elt�t�� 

F.i' C•�iL•l Decuelti> al.Í'idd<omí1cn1e Ól lO dÚ�ríl .do 202 ! ;15óí<n<l<:' i Q.1.7i,9;02�.l!I. 

�OTA Nn..1!:RC,;tna, ds ('apljcll: 

l,.4 n.,�('�·ia de (:3,:,.1fu.i AE ,;o d\i .,brj, di �02.1 ;¡�'i�n� 3 (J�2fW.l)Hl.50. 

A.UDI fORlA - CUA � OD0.82. 
PE:R)ODO DEL 01 DÉ SEP'l'IEMBRE OE 2020 AL 30 DE A6R1l DE 20?.1 
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fl06fCÓ1'ÍISO ADMINISTRACION ii� CA1<m1iAs 
i-;o'Í'AS,\ Lll.S'E:$TA00�'t'IÍliAi.:t'll!R(IS 

,\l. ·30 DF. ,\.IJRIL ono21· . 

\it\!i��d�s P."r Aplicj,r 
(,\ P�r�fd3.q,or Aplic�r 

TOTAi. 

Q •. 1,m.m.22 
O OIS26S.3i 
Q.(l,$D4,48JJI¡ 

SO.TA·.No. 17 p,.,lucto• Tr.sfndnd•• al fiidtlcnmilonfo: 

Los J'mtt¡¡.r;to:s 'Jr:ista.cJ:ilie>s al Mdckumltt:ntc a(·30 ilc uht;i··uc.20.2 t au(;jcnch:n.J: á.12).;1�s.s,, 

·No1:A. so. ,s tMd,1ste� ttd. f:fá�•\;h,: 

Les pmd�cto:s .d�f c:ícrclcto.&l fiJdctvníso al .lo úc ul>ril �� ::(>2l � il'lt&!Stcuulc l� s.i&u.ir:n!A: m:m1.:r.J�. 

lnlc.'KM':S poÍ Dcpósiloi. �c.:¡\2:)mto . 
lücu?Cr.1tio11L'S Je: Cuncfu ·de CC\:d(to!; 
�erur,tradont?t. �Qbft ("uc-nf:,:s Jr.C'W;brahf� 

TOTAi. 

Q. 41.9�6,{)2 
·Q: 478.114 
O 13,0lll...ll: 
Q. ,s.475,39 

.�01'.� No. 1·� (;.a.t11'Jt del Ekr«ldo: 

to.•· L{Bi;t('I$ �t �J":ícic\o dC'l 1iddc:on1i.so ai 30 d-: 1briJ di: 2LJ2 i asd�ndt:n 'i Q, ·1,9.9.�s en· �1:-nccp10 �c.·. 
Cdn;,jsión R3nc:aria: 

D� 4tu�ntn· u.tia L!láu,:ul.1 OC'TA VA f.[ fidciCoinitenh• �ct>ni,t,i:rá ·.al J:iJ�1ci:\?'iti. d ·cu�\ro S'(� \:Í.:ntn (-'.�Gt 
'de lo cíttli\·am·c:1ne ·c:;,brad(;· en �nnccplll de· isd1nlnis�ión. m B.iue(., · q�ieda· 31.1torii.ldo p.:.r11. h�c�r. 
efc:1.11\·3 dicha COfflh�íón cn·,qm,s l\.UtO��ka. 

'� �ji�) 
Lic, �t�A.l11:i.;:t� �faz:tri�a��r 

.Cun':-'doi: .ocm:,:P� 

1 AUon·omA:- CUA 100C62 
PERIO.DO DEL 0.1 DE.SEPT!EMBRE DE. 2020 AL.3Q PE ABR,L OE W21 
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Anexo V, 2)Notas·a los Estados Financieroid/4 

H!ll:1,'(}�11$(1 .. \D�II�!, rn.,cu.>:-; !).!: Í.'·,�RYl,R,\l<·· 
. �· i1,,·$,\ i,o,;¡,� 1.mo:- MSA�\:!l.lfü" . 

,\!.:uf)/ !llC:!Jllll{i:lll·.!iÍ�!i 

�O]'A :\11, J �\uttC�tlcn•c� ,. Op·�r;ednn�.;. 

El fi•kk1:nih.t) Ji:JU:;i:in::di� ·�,o�il�ISTRAf'U).� Úf: .C'ARTÍ.RAS ti,� 1,,'\l:t.;�iw�¡j., (:11.•dí,st:�L· f�t1rn.;� 
P.11k.1i..:a. r,\1m�rn 11.�lc':'!t;.1 ·�i:h.l·;,1.·1 : \."U11hn i 1 M.¡·J. ;aUi�·,rj,.:,la 1.•n L: duJ"J d,ri1�:.:a"·1�lJ1i.1 e! .t-rih::.·r,) �L! i\Jn!: • 
�fl· it,l! 1l{J\ ��il'"IIIOS:·nl,; tr.l.\:, �lU;.'l, :• ',.;J� n�,)�iti.�11..:.i,•J',L':-., 

�,��1i��l::�:i?,��:i:��i:f :i:i�tIF11}:�:td�i,,i.::��:� .. t�,:���;l¡);::::��;.71" ;'¡;�:��;�.;'.��:;�;,�;:� �:: 

iiI!�\f ���l!f�)l�[�li�t�i 
de Ui..:;.. '.\HJti,nc:,. J\,·. 1Jt1i:tl':t':1.:"' 1 Q.{:\ui1t.tlJCid.f1;tl; nr,� l�j. �:.: �1tr•• �ua:e..'1it�l 1•or i.•ic.:;H� l..J(t"',. r �1.· :{�t:��:.��:��;�:��;::i�:i�·�!�1:��:�-j�:��If :��!J�f t��:f i;�Et:;t:tlil�:;:�;:���i:::( 
11�!,\�1 ;;,;r1:f1(1i.'.'1.,r·!�: '-:;1t:lfü:ld:J\, Ci1'\..'U n:tih,nc.!';: .�l.!. !Jm,•t,.:.1ic:,, tf).�.J1,.JfiJ�f!-IU.Jl¡�:· ,, {:'::.ur:� H� .. \f 
�<:·!1.1p!i:t.tr,.:c ;;t� ::�mü�,h�-.! . .': l1�::Jj,:.ii1.1:,�··.,.fo la ·:iti;-r"': Üi .:inii�(i(�r: foy 1.·�b:•Jc,mu.•\ :.1.• Jc,th!�.Jn �,_,�;r,r;iw 
ir.�vuci:i11ric� i'11:··d�·rflc1 \1d :..t:c::,.,lcrio Jl'·no.inza':- r•.¡1�1¡�·:.:.�:. · · 

�C�TA �.º· � !:.!LUL:f!J..l�·. 
r .. 1� -�r�r;�::i r 1"�''- Jd füfo��,.,rnf .. « .\C c;,r:.1;1hiii1;l:t (.";� ..CtU.'(/;Slc:- en ,�)rm::. ·"''p,lraJ;, ;ji! In� !\'�::.lt·�-- 
1:�1:1l;lM\! ... �re� f'i.clu..:�a�i:.�. 

}º.l(�\ TCJHt.\r ',A'jj r..:.i;i�trL1� ,\•om�I..:.�. d. Li.lt.:i.;�uni�u u1t1r .. a. � •. ,m•.' Tdcrl·n;,.·i;; l!j '.\(:1r.�,: J·,... 
ri�w·1,.1«·iúJtc�.Crn1fa�t1."' \l.3r.1 ·H11tíJ.al!�, Su.if:1;):'I :.t l.: \:it:i!�nd�:e. Cn.,;r��c.:¡;� J1o.· .1.1. 'u11�(inkrl.J1,.�!1,�·i,:{ ,J� 
��nt¡1�. t�t.as di'°pn��ci11n,;� tLint:cntti. dit�·rcr:d.2""·,��f'-:.:�11 .:& �c.•r:n.1� h!i1.�f1�.::i1�11::i ..... s ,f(• lnf,,i':n:.a�i-�1: 
nn,mifü:ru �sm=-. ÍJ� .:u.1k!. :-,;dndíi:�r.·:.11,:9nttmmckin: 

Lt ru"�':G:C!ll�W.f,lti J� 1-�� ••S.tih.fos fl:'l·�A'-=iL'l\l.'i U' ib1.� �i:" .l(:i,?l,"rl}(\ ��lt, ._:¡ f•.•fl11��,\· ,.•:,.l;lttit."\·;,!\: l"·�r 
lu �1.1p,¡:rj1"!\Cr.�·n�·h1 ,J� �;,n('('.!> J,,..C'Jo>U\!m:.�l:t.. 

·�{ �f �!!�::��!;1;·¡��:·:����:;���u���1��� .. :::�:::�:�/t,!'r.��·�'"�t/,��\!:�;, �·;·:��!::!:ri 1;��� 't1:f��:;:i� 
Ji:.!n �·.�n�u.J<i •. 

AUOlT()RIA • ·.CUA·1ooos2 Pág. �8 
.fiERIOOO DEL Ci1 DE SEPTIEMBRE DE: 2020 ÁL 30 DE ABRll. DE 2021 
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A11ex.o V. 2)Notas a los Estados Financ:ie(os 2(4 

Fllit!ICOMISC) ;\U�UNISTI\,\C!O�W, l",\RTf.RAS 
·No'r,,;s A c.o�:1,!S'l'Al)ÜS l'l!,;A.NCCliRO� 

Mi3íl OE Allfl.11, pi; i¡¡2J 

l.<t:t logr��{is plir �tlR'-·r.:N1.� Je huerescs �,hri! .1:is cuentas dC dcpó�Í\t.\S J.:· lh'ffJ\J \fc,,.:r.g� Íll'la 
t1.�a Jt fntn't�·.dd :LjÜt;i;.:,nval. i:api13Jiz.1b!c.r,11:0.su.1lrr,cntc, 

e·} l�!(re�.s· �obr'f �ÍL�mí1s: 

IA.s inwn:�c., snb11.· 1t¿$lan10�; s� rc¡tistrnn,�ajo el m�todi, d� !1) rcrsihfuo. es d,·\'ir; &C rM�\)CCn 
��Q p�11J�.�.:s: C!} �5\llt��c.�,u:Ua�ui.o ·�� cti:cti\·a·n,�n� ·pi..'n:ibidC'ls. · 

d) . .\,:l:,·(1� }3�tr:b)rdl113rÍi>�� 

l.<i� ·a·c.ti�·u:-. "°·�\ra\)rdjn.ai'i<)):. ·�c,m:.sj11:ndcn· a . .rq1>1.·th:,i Mene.-;-. que ui. fidL·Í1."0mÍ� le �t.·n. 
:idju.ti.c;Ld�1s .,•n \·lf'l1.1d dt n��·SOn ],:i&,�ial nrunu,\·i�.t �C\ntl'a. sus �teudor�s.. .!':� "�til :Je h1s ;nil\r.-tOS: "" 
�-:icrruin? tnri �, \·3l�c qc itciJ.u4l,,h;Mn .(�.df�fat. · · 

NtiT .. .\ ,.tito. 4 o•,p,mlhiHd:id5s: 

t..�� tlit<poriibtliil»•k"$:.dcl ti�ii.:c.frnil'IO. �t .f'c!lCj3!1.t:ci t;:i ,u..:.c:i1..;fl-\3n"·�)J'( y su �.atJ, .. :,J JO;n.i(:?1':?.I �!<i.· .k· 
Q.0.00, s� J�·dtn<'mfnit 80:m:os.,. r.or,quc el .�rci:li\·o di:f tid1:íi.::omii,n:.c.: �ncu1.:f.ciil comt1· pjtfc . .!d.c.:fcct!\:ú 
lid fidu�i�P.(bUICdJ CTlJ� d¡s.dni:.il . .':::�a�· q,-i� te��· cO �flC:in�s. i;�n!r.d.c�(): :i¡:C1\Ct;is., �ur·,·i.to de ��·u�rd>.., 
� !o ;1ice csrabk�e el Minual Ce fa SIB -. se r:ónricrtc en u.S,:l. eueota ele oMiFtciunc� ror :1dm1ntstr:sd6n 
.. F�Jc:i�un,istn-._ dt�\tt> J� la· -:u1uabt1iduJ ili:I ·�'hJ�f.:�adu: ·} �n io \(IJC' s��pcct:.. .>1 fhfd�"'(,.mí.11v 
,\dm¡u�:¡tiis,i6n·dc- ,;�nc�s.. se re11cja Ctl ta· c�\.-nta 'N.o·. JO.S ��,,a:01 j 4: 

La L'Ui:nti.t Otn,s Hn)'\(;O'S, se u1ili;,...i r..:.r�·rr:g1ltrar les djSf1un.tbili4'::rJt::� qu�·sc·i�t-ncn �4!('1íl�itad��. en c:ufn1:..,; 
d< abom, in el ll•�<n4e /)c,;anolloRuroJ,.S.A. i·su ,aldo·al 3.Q)04il021 es doQ. J,690,7\\-UB. 

/\1 lh.de .�,il ·do 21l21, li·ca:ri�fa ijc <t<:Ji1�, 0.11:! (oon�dii. por I pr.:,U11to 1··« ·¡�.h-�3 deh siguknlc. 
muricr;i: · · · · 
YiJ¡<Qtc> ái día Qi ó.9.Mq;6l. 
, .. :� t:�ilrri.1ción·�1r, ·:.tU;,C!Cn O, tUJt}· 

TOTÁI, . 1).0 69.349.C,J 

l..a [�sci·�.:aciótJ F"r \,r��uii:i,ln Ja: Ar.."lty��� C'rcditii;;os.;.sc- �3lía:u co;1Cl,tini.t.1Q·<"):l!lbl�c:tJ� ..-n J3 ·Sic-sQ1!,ldún· 
JM-�.,�W!lS. de l&.!unlA Monc.,iiu. . 

J:niplcadÍl� 
Otro.,;. 

TOT1'L 

.Q. ll.óll 
Q..filWJ!.lH 
Q, 67$.Qa<,.o� 

NOTA·Ño. ;·,;\§Oyn� f;'ltr.1,rdhuufo�� 

Ai JO dt. obril'dcr!O:! ,· fo-s A("th:c,,(t;�tranrd;nañus·� lnte�r�n dl!.13 iig,,iÍcn1c··m.i.t1'!1':l: 

lnmuebíc.1 
M\Jehie). 
r:.rO¡ii(ÚOnts: por A�·ti,·,,.s E,�aorcliri;J,:iri& 

. TOTAL 

·Q�· :?27.�d9���· 
Q. 4,IJ'lS,00 
C). U).�(4:Kt) 
Q. i.\2,K.19.7.'! 

1 AUDITORIA - .CUA 1 OOCB2. 
P.ERCúDÓ DE..L P1 OF.: SEP.TIEMBRE DE 2020 AÍ- 3G. CE A!'!Ril OE 2.021 
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Hlfül(U\1iSO Al).\lJ'óJ� !Í�:\l;I0:-(\)1: 1 :\JÚfiü� 
-,:e:,,;\�·,\ 1,(1-. b'>'i',)llllS Fl�, .. \NUl:ROS 

,\l. ,1 ilt: l)l('l\},l!ll�r: f)l,: �021: 

Onnn7·J \) .\J( .. l. 

IJ)OJ�,:hln 
;t.[U(.'Mc..·� 
rw*:u.·;,�u;:s puf .\,¡:f\!\(,: J:.ilrfu1nfü1.i.rh::, 

HH,\I. 

o. :1�/>{>·t' 
.'..>. ...J,·) 1}.�,H 
�4,. __ J.!!'6U:Ll'l! 
i}: '.!��.819. '/'I 

fJ �·id�;fct;nth,l\, Jc.�L:.uc:r;f,, ·iS ), ". Ll�;: se in�ti�•• ,'l l:r t,,,t·,;. ,l. f'.'�>�d1�u��,l:l ·.:;;:t l'r!1�yir.:\k•• ,�:.i;,��·:r.•, :· 
jq-J,tk";I� (;ur,t�M�,: ?';�li;•l ii: tc.·�i�tn1 Je),, .. (•n,.jú;.:M.,. tk, �,·�aiJI," t;l, !�crifil'Í�•''· di: ltC.'11t•r..Su ;1t \t,m�.:> 
JL: iiii?�u�·(l(11w, C�l��blt:s C1,:sil,tJ,·;. �)l" �11 �uri:rinic:i1Jt•.n1,.:i�l de- ítJi:<:n< •. en Úlll'<;:k se i11��i..:J .. ;i1t!,. d,1�<. 
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